
  

CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Pangua, a 26 de juho de 2017. 

Señor 
JHONY EFREN APOLO MARTINEZ 

Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA PANGUAVIA S.A. 

Presente.- 

EUGENIO CABRERA FIERRO, viudo, portador de la cédula de ciudadanía número 1900098276, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL PANGUA VIAJERA 

PANGUAVIA S.A., propietario de veintisiete acciones ordinarias y nominativas de un valor norainal 

de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, mismas que adquirió en estado civil de 

casado con la señora Lucía Herminia Villa Jaramillo, la cual al acaecer su fallecimiento con fecha 19 

de agosto del año dos mil trece, quedó como cónyuge sobreviviente el compareciente EUGENIO 

CABRERA FIERRO a quien le corresponde el 50,00% de acciones y derechos sobre las vemtisiete 

acciones dentro del capital social de la compañía, y como únicos y universales herederos sus hijos: 

Diego Fernando Cabrera Villa, Edgar Ornar Cabrera Villa, Carla Maricela Cabrera Villa, Mayco 

Eugenio Cabrera Villa; y Sandra Marianela Cabrera Vilta a quienes le correspondía el otro 50,00% 

sobre las veintisiete acciones dentro del capital social de la compañía. Posteriormente la escritura 

pública de partición otorgada en la Notaría Segunda del cantón Guaranda con fecha dieciséis de 

septiembre del año dos mil dieciséis, y su ampliación y aclaratoria otorgada en la Notaría Segunda 

del cantón Guaranda con fecha 13 de julio del año dos rnil diecisiete, los herederos de quién en 

vida se llamó Lucía Hertninia Villa Jaramillo le adjudican la totalidad de los derechos y acciones que 

corresponden al 50,00% sobre las vemtisiete acciones dentro del capital social de la compañía, 

constituyéndose el señor EUGENIO CABRERA FIERRO en el propietario de! 100,00% de las acciones 

y derechos sobre las veintisiete acciones dentro del capital social de la compañía. 

Con los antecedentes expuestos, por medio del presente documento comunico a usted mí 

voluntad y decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, veintisiete acciones (27) 

ordinarias y nominativas de tas poseo en la compañía a favor del señor JHONY EFRÉN APOLO 

MARTÍNEZ, portador de la cédula de ciudadanía 1900298009 de estado civil casado, transferencia 

que incluye todos [os derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que 

eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones del cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que 

se transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que 

asciende la presente transterencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma 

total de veintisiete dólares americanos, que el cedente declara haberlos recibido de manos del 

cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es 

de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra



y venta en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL 

PANGUA VIAJERA PANGUAVÍA S.A., que se encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra petición 

en lo establecido en los arts, 188 y 189 de la Ley de Compañías, para lo cual adjunto al presente se 

servirán encontrar el título de acción que representa a las acciones cedidas, para constancia lo 

acordado firman en unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente, 

    POLO MARTÍNEZ 

  

Ct. No. 1900098276 Ci. No. 1900298009 

CEDENTE CESIONARIO 

   



20170201002P00765 AMPLIACIÓN ACLARATORIA     OTORGAN: SANDRA MARIANELA CABRERA VII 

EUGENIO CABRERA FIERRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Guaranda, República del Ecuador, hoy día jueves trece 

de julio de dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR HERNÁN RAMIRO 

CRIOLLO ARCOS, NOTARIO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen los señores Sandra Marianela Cabrera Villa, de estado civil 

casada, domiciliada en el Recinto San Fernando, parroquia San Luis de 

Pambil, número de teléfono: cero nueve nueve cero dos siete dos dos siete 

siete cero, correo electrónico: jea7m2G)gmail.com; y, Eugenio Cabrera 

Fierro, de estado civil viudo, domiciliado en el Recinto San Fernando, 

a parroquia San Luis de Pambil, número de teléfono: cero nueve seis ocho 

Pa cinco tres dos cinco dos, todos por sus propios derechos, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía en base a las 

que procedo a obtener sus certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, del Registro Civil, mismos que agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura y examinados en forma separada respecto a su 

comparecencia al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,



  

que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

ampliación aclaratoria del tenor literal siguiente: Comparecen a celebrar la 

presente escritura, los señores: SANDRA MARIANELA CABRERA 

VILLA y EUGENIO CABRERA FIERRO, ambos por sus propios 

derechos, pero además la primera como mandataria de sus hermanos Diego 

Fernando Cabrera Villa, Edgar Omar Cabrera Villa, Carla Maricela 

Cabrera Villa y Mayco Eugenio Cabrera Villa, conforme a los dos poderes 

que se adjuntan como habilitantes, otorgados por los tres primeros 

mandantes, en Tafalla, ante el Notario del Hustre Colegio de Navarra, 

España, don Roberto Yurrita Odériz, el tres de junio de dos mil quince, y, 

por el último mandante, ante el Notario de la ciudad de Lorca y del Ilustre 

Colegio de Murcia, España, don Cristóbal Gamiz Aguilera, el seis de junio 

de dos mil dieciséis; los comparecientes legalmente capaces para contratar, 

libre y voluntariamente celebran la presente aclaratoria al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- Antecedentes.- Mediante escritura 

pública de partición hereditaria celebrada ante el Notario Segundo del 

cantón Guaranda, doctor Hernán Criollo Arcos, el dieciséis de septiembre 

de dos mil dieciséis, inscrita el veintiocho de los mismos mes y afío, bajo 

los números dos mil novecientos setenta y tres del Repertorio y dos rl 

trescientos cuarenta y ocho del Registro de la Propiedad del cantón  



Guaranda, los comparecientes SANDRA MARIA    VILLA y EUGENIO CABRERA FIERRO, en sus cal 

realizaron la partición hereditaria de bienes, con la consiguiente 

adjudicación realizada a cada uno de los partícipes, en la cual por error 

involuntario, se omitió mencionar y adjudicar las acciones de la Compañía 

de Transporte Intraprovincial Pangua Viajera Panguavia S, A., mismas que 

corresponden a veintisiete acciones, adquiridas por EUGENIO CABRERA 

FIERRO junto con la causante Lucía Herminia Villa Jaramillo 

SEGUNDA.- Ampliación Aclaratoria.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA y 

EUGENIO CABRERA FIERRO, en sus calidades indicadas. tienen a bien 

AMPLIAR que dentro de los bienes dejados por la causante Lucía 

Hermima Villa Jaramillo, junto con el cónyuge sobreviviente y 

Y eomparecene EUGENIO CABRERA FIERRO constan las 27 acciones de 

la Compañía de Trasporte Intraprovincial Pangua Viajera Panguavia S. A 

domiciliada en el cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, y a su vez 

ACLARAR que dichas acciones dentro de la respectiva partición, se 

adjudican en su totalidad, al mentado EUGENIO CABRERA FIERRO 

TERCERA - Cuantía - La cuantía de esta aclaratoria es indeterminada 

CUARTA.- Ratificación - Todos los demás datos y cláusulas de la indicada 

escritura de partición, quedan inalterables. QUINTA.- Razón.- El señor 

Notario Segundo del cantón Guaranda se servirá tomar nota de esta 

aclaratoria, al margen de la escritura original descrita en la cláusula de



    
   
   
   
   
   

   

  

    

Antecedentes. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

ilo para el perfeccionamiento de esta minuta, que es patrocinada por el 

. Pablo Ávila, con matrícula Profesional número ciento cinco del Colegio 

E Abogados de Bolívar. Hasta aqui la minuta la misma que queda elevada 

escritura pública con todo su valor legal. Yo el Notario para extender el 

esente instrumento cumplí previamente con todos los requisitos legales 

El caso. Leída que le fue por mí esta escritura de Aclaratoria en alta y clara 

A, 
Sra. Sandra Mánianela Cabrera Villa 

A 
/ a
 

$ 

hero ( xi 

DR/HERNÁN CRÍOLLO ARCOS 

NOTARIO SEGUNO DEL CANTÓN GUARANDA 

i y en fe de ello 

A. copla . 
y sellada en 12 FQ08    



unía REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 ienaficación y Codulación 
Dirección General de Registro ClvH, Identificación y Cedutación "S 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900410216 

Nombres del ciudadano: CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIP/YANZATZA/YANTZAZA(YANZATZA) 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

, Estado Civil: CASADO 

e Cónyuge: APOLO MARTINEZ JHONY EFREN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres de) padre: CABRERA FIERRO EUGENIO 

Nombres de la madre: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor: HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

N* de certificado: 176-037-41906 

IM ed ing Jorge Troya Fuertes 
176:037-41905 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emision Cumplido si piazo o número de venficaciones scile un nuevo certificado 

Verfique la información ingresando el número de certificado on hitps://virtual.regiatrocivil.gob.ec 
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REPUBLIC DEL CCUADOR 3 
5] PA 

Zlecciones Generales 2017 Semmáa Vuelta 
190041021-6 001-0133 

CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 
ZAMORA CHINCHIRE YANZATZA 
108 ENCUENTROS LOS ENCUENTRO: 1 Multa 75,00 CostRes: 0 Tot USD: 75,00 DELEGACION PROVINCIAL DET. 

52237908 Mnalia    
'Guaranda - Ecuados 

 



  

—— WÚER REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e Mienifcación y Cadulción 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación EL 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 175-037-41940 

[0   

  

LL 
175-037-41940 

  

        

Número único de identificación: 1900098276 

Nombres del cludadano: CABRERA FIERRO EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

Nombres del padre: CABRERA EMILIANO 

Nombres de la madre: FIERRO HORTENCIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Generat del Registro Cm, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigenaa 4 mes o 1 valkdación desde la fecha de srusion Cumplido el piazo o numero de verificaciones solicite un nuevo cerlrhcado: 

Vertique la miormación ingresenda et numero de certficado en https://virtual regestrocivilgob ec



      

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN sa 
caro ai cn 

00t  001.0sa 1900088276 
ANA Ma mo 

'Diarrar 

   



    

   

K 3305261 

NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO. ------------=--=-== 

EN TAFALLA, mi residencia, a tres de Junio de dos 

mil Quince. TI 

Ante mí, ROBERTO YURRITA ODÉRIZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Navarra. TIT TIT TIT TT 

Lao COMPARECEN: === oro ooo 

DON DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

vecino de OLITE, Rua Mayor, N.? 15. Con D,N.I./N.I.F. 

AH españos número 73.120.542-T y con pasaporte de la 

Republica de Ecuador número 1900413715. =-"--==-==--====- 

DON EDGAR OMAR CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

vecino de PAMPLONA, calle Doctor Fleming número 11-4” A. 

Con D.N.I./N.1.F. español número 73.467.487-J y cédula 

de ciudadanía de Ecuador número 190040598-4, =-==-======= 

' DOÑA CARLA MARICELA CABRERA VILLA, mayor de edad, 

con doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltera, 

y vecina de MURIETA, Calle San Esteban número 33-1 A. 

Con  D.N.1./N.I.F. español número 13.465.851-X y 

 



  

   
   
   

  

   

  

pacidad bastante para formalizar la presente es- 

de APODERAMIENTO, y al efecto, ====“====-====--- 

DICEN Y OTORGAN: —--=-============- 

«Que “confieren poder especial, pero tan amplio y 

vor de su hermana DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA    
      

   
  

mayor de edad, con doble nacionalidad española y 

   

ví 

ES torlana, Casada, y vecina de Murieta, Cc/ San 

Esteban número 33-1 A. Con D.N.1./N.1.F. español número 
os 

1074/461. 9558 y pásaporte de la República de Ecuador 

traposición de intereses, ejercite las facultades 

.7 Reciba la herencia y comparezca ante una de 
o 

hereditarios dejados por su señora madre Doña 

  

Herminia Villa Jaramillo. - 

  

  

+ 
+ 

2
 

— 

  
 



  

K 33058250 

  

     
b).- Para que obtenga la inscripción q 

de la Propiedad correspondiente a la hi 

corresponde a cada uno de los poderdantes, como herede- 

ros de los bienes dejados por la extinta Lucia-Herminia 

Villa Jaramillo. —-—=-"=--— TIO 

Cc).- Diego Fernando Cabrera Villa, portador de la 

cédula de ciudadania número 1900413715, le autoriza a 

la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

venda y suscriba la escritura de traspaso de dominio a 

favor de su hermana Carla Maricela Cabrera Villa, la 

parte que le toca como herencia .en la partición de los 

bienes dejados por la difunta madre, Lucía Herminia Vi- 

lla Jaramillo. "=== III 

d).- Carla-Maricela Cabrera Villa, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 1900546480, le autoriza a 

la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

suscriba la escritura de compra que le hace su hermano 

Diego Fernando Cabrera Villa, la parte que recibe como 

herencia en la partición de los bienes dejados por su 

difunta madre, Lucía Herminia Villa Jaramillo. 

Los mandantes confieren a su mandataria todas las



    

    

  

   
   

las potestades comunes expresamente 1ncorporadas 

Le mandato, a fin de que no sea la falta de auto- 

ón lo que obste su fiel cumplimiento. ===" 

OS OTORGAMIENTO —-—-—-—- 77 

Cimplidas la unidad de acto y la lectura de este 

histrumento conforme al artículo 193 del Reglamento No- 

: o “tarial, los comparecientes se ratifican y firman. Hice 
st * 

a las reservas y advertencias legales, en especial las 

. _ o que se derivan de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protec- 

ción de Datos de Carácter Personal. ================--- 

  

zo “1 

Doy fe de la identidad de los comparecientes, de 

po gue" a mi juicio tienen capacidad y legitimación para el 

    

“¡presente otorgamiento, de que sus consentimientos han 
2 

+ « Mido libremente prestados y de que dichos consentimien- 

   
tos se adecuan a la legalidad, de que el presente otor- 

gamiento Fesponde a la voluntad debidamente informada 
a ES 

  08 los otorgantes y de todo lo demás contenido en este 

  

. : instrumento público que redacto conforme a minuta faci- 

e - Lita por los poderdantes, extendido en tres folios 

  

TA AUTORIZACION ===“ === 
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K 3306259 

    notariales de la Serie K., 

3306262, => ron LA 

  

DO:ROBERTO YURRITA .- RUBRICADOS Y SELLADO. 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, obrante en mi pro- 

tocolo general corriente, y que, dejando nota en su 
original, la expido para DON DIEGO FERNANDO CABRERA VI- 
LLA sobre tres folios de papel del timbre de Navarra, 
serie K, números 3306261, 3306260 y 3306259. Tafalla, 
el tres de junio de dos mil quince. DOY FE. =-==--===-=-- 

  

Ps
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays: 

El presente documento 
This public document / Le présel 

2. ha sido firmado por D, Roberto Yurrita Odéra 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of. 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello / timbre de st notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.en Pamplona 6. el día 09/06/2015 
at/á the /le 

7. porel Sr. Tesorero del 1. Colegio Notarial de Navarra 
by / par 

8. bajo el número A1749/2015 
NO f sous no 

9. Sello/ timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre: 

' 0 

— - “> Fdo.: Alfredo Aldaba Yoldi 

    

    

   

A   
  1 Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
tatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del 

e el documento público está revestido. 
sta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has 
signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 
public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which (t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquele le signatare de 
Vacte a ag et, le cas échéant, 1“identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de |“acte pour lequel elle a été émise. 

A 

DOY FE; Que esta copia fotostátios 
ES EXACTA A se ORIGINAL 
que me fue exhibido, en 3 Fejos 

Guaranda, eh, de «Dt kda... del 

   



EUROPA 

¿ 
NIHIL PRIUS FIDE 

NOTARIO 

Protocolo:1.079 
Fecha: 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

PODER 

OTORGADA POR 

DON MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA 

A FAVOR DE 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA 

e 

CRISTÓBAL GÁMIZ AGUILERA 

NOTARIO 

LORCA 

€) Corredera, 2 - 30800 Lorca (Murcia) - Telf. 968 46 65 49 - Fax 968 47 74 72 

e-mall'ogamiz2coreonotarial.0
rg  





  

Protocolo: 1.079 Fecha: 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE 

PODER 

OTORGADA POR 

DON MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA 

AFAVOR DE 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA





015303729 
  

my CRISTOBAL GAMIZ AGUILERA 
NOTARIO 

C/ Golmenarico, 4 
J Te) 968-466549-F ax 908-477472 
Rowan, 30800 LORCA (MURCIA)     
  

     

  

«ESCRITURA DE PODER ESPE/      
   

    

NUMERO HIL SETENTA Y NUEVE.- 

En LORCA, mi residencia, a seis de junio de dos 

mil dieciséis. "===" 

Ante mí, CRISTÓBAL GAMIZ AGUILERA, Notario de 

esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. ------ 

  == COMPARECE 

  

DON _MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, de nacionali- 

dad ecuatoriana, residente en España, peón agrico- 

la, mayor de edad, soltero, vecino de Lorca (Mur- 

cia), con domicilio en calle Ortega Melgares, 105, 

3%-A, con tarjeta de permiso de residencia, en vi- 

gor, con N.I.E., numero; X6672468-F y según mani- 

fiesta con cedula de identidad de su pais numero:   
1900846277. === oo



  

  

    

   

   

   

   

  

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

E derecho fuere necesario, a favor de su hermana 

JA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA, de nacionali- 

« ecuatoriana, no residente en España, mayor de 

edad y con pasaporte vigente dae su país, número 

1900410216, para que en su nombre y representación, 

pueda ejercitar las siguientes: “=== =“- 

A
A
 

  

  

A. 
Y,
.Y
f 

a).- Recibir la herencia y comparecer ante una 

  

de las Notarias publicas del Ecuador y suscribir en 
. 

i ¿ 
z 

: ¿su nombre la escritura de partición extrajudicial 

de los bienes hereditarios dejados por su señora 

  

Madre, Doña Lucia Herminia Villa Jaramillo. ----==-- 

  

q - b).- Obtener la inscripción en el Registro de 

- la Propiedad correspondiente de la hijuela que le 

     

    
corresponde al poderdante, como heredero de los 

sJiienes dejados por la extinta, Doña Lucia Herminia 

Villa Jaramillo. ---    



0715303728 

       
   

10/2015 

acultades comunes y especiales previstas en las 

leyes ecuatorianas y la inviste de las potestades 

comunes expresamente incorporadas a este mandato, a 

fin de que no sea la falta de autorización lo que 

obste su fiel cumplimento. "=== TIT 

Hago, verbalmente, las reservas y advertencias 

ME resates, en especial, que los datos recabados para 

la redacción de este instrumento público y su fac- 

turación y seguimiento posterior forman parte de 

los ficheros existentes en la Notaria, utilizándose 

para las remisiones posteriores de obligado cumpli- 

miento legal. Los datos serán tratados y protegidos 

según la legislación notarial y la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de datos 

de carácter personal, pudiendo su titular ejercer 

los derechos de información, rectificación y cance- 

lación según la citada ley. Los intervinientes



Ppración de sus datos y la copia 

      

    

    

nistraciones Públicas y, en su caso, al Notario 

e suceda al actual en la plaza, pudiendo su titu- 
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EXTRACTO 

EM 

ACTÓ O CONTRATO: 
AMPLIATORIA 

FECMADE OTORGAMIENTO: ]13 DE JULIO DEL 2017 (821) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le NombreriRazón social Tipo Intervininete a, n Nacionalidad] — Calas e. 

CABRERA VILLA SANDRA POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
MARIANELA DERECHOS CÉDULA 1900410216" [ya Te 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN CABRERA FIERRO EUGENIO — [DOS ccnoo cénuLa 190cosezre [EA pS 

FAVOR DE 
Tocumento de No. Persona que Nombres/Rezón social Tipo Interviniente na Nacionalidad] — Calidad 

Provincia Camión Parroquia 
[GUARANDA ANGEL POLIVIÓ CHAVEZ 

*UESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ON IETOORSERVACIONES: 

LACTO O INDETERMINADA. 
  

  

  

  

  

       ¡OPARIO(A) HERNAN RO CRIOLLO ARC? 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUARANDA 

 





DOY FE.- Que la presente ampliación aclaratoria fue marginada en la escritura matriz 

de Partición otorgada ante el Notario Segundo de Guaranda, Doctor Hernán Ramiro 

Criollo Arcos, del 16 de septiembre de 2016, que las 27 acciones de la Compañía de 

Transporte Intraprovincial Pangua Viajera Panguavia S. A. domiciliada en el cantón 

Pangua, provincia de Cotopaxi, dichas acciones dentro de la respectiva partición, se 

adjudican en su totalidad, al señor Eugenio Cabrera Fierro, según escritura Aclaratoria 

No. 20170201002P00765, de fecha 13 de julio de 2017, ante el suscrito. DOY FE. Los 

demás datos de la compra venta, quedan inalterables. Guaranda 13 de julio de 2017. 

  



N MU 
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'NOTARJO(A) HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUARANDA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170201002000237 

2017, (11.29) 

CABRERA VILLA SANDRA 215 MARIANELA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 1900410: 

¡ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN 

1707-201 
NÚMERO DE : [2017020 1002200785 

veais « Eetado, 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUARANDA 

   



20160201002P02457 PARTICION    Canido Fem, 
Or    EUGENIO CABRERA FIERRO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

En la ciudad de Guaranda, provincia Bolívar, República del Ecuador, 

hoy día viernes dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTOR HERNÁN RAMIRO CRIOLLO ARCOS, NOTARIO 

SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, comparecen los señores Sandra 

Marianela Cabrera Villa y Eugenio Cabrera Fierro, de estado civil 

casada y viudo, ambos por sus propios derechos, pero además AL 

primera como mandataria de sus hermanos Diego Fernando Cabrera 

Villa, Edgar Omar Cabrera Villa, Carla Maricela Cabrera Villa y 

Mayco Eugenio Cabrera Villa, conforme a los dos poderes que se 

adjuntan como + habilitantes, otorgados por los tres primeros 

mandantes, en Tafalla, ante el Notario del Ilustre Colegio de Navarra, 

España, don Roberto Yurrita Odériz, el tres de jumo de dos mil 

quince, y, por el último mandante, ante el Notario de la ciudad de 

Lorca y del Ilustre Colegio de Murcia, España, don Cristóbal Gamiz 

Aguilera. el seis de junio de dos mil dieciséis Los comparecientes 

declaran ser ecualorianos, donuciliados en la parroquia San Luis de



    
    

Pambil, cantón Guaranda; legalmente capaces para tod 

contrato, a quienes de conocerlos doy fe y dicen: Que instrul 

naturaleza, objeto y resultados legales de este instrumento y de una 

manera libre y voluntaria, manifiestan que tienen a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me entregan; la misma que copiada 

literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

partición del tenor literal siguiente: Comparecen a celebrar la presente 

escritura, los señores: SANDRA MARTANELA CABRERA VILLA y 

EUGENIO CABRERA FIERRO, ambos por sus propios derechos, 

pero además la primera como mandataria de sus hermanos Diego 

Fernando Cabrera Villa, Edgar Omar Cabrera Villa, Carla Maricela 

Cabrera Villa y Mayco Eugenio Cabrera Villa, conforme a los dos 

poderes que se adjuntan como habilitantes, otorgados por los tres 

primeros mandantes, en Tafalla, ante el Notario del lustre Colegio de 

Navarra, España, don Roberto Yurrita Odériz, el tres de junio de dos 

mil quince, y, por el último mandante, ante el Notario de la ciudad de 

Lorca y del Hustre Colegio de Murcia, España, don Cristóbal Gamiz 

Aguilera, el seis de junio de dos mil dieciséis; los comparecientes 

legalmente capaces para contratar, libre y voluntariamente celebran el 

presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

   



   Antecedentes.- A) El señor EUGENIO CABRERA FIERRO 

estado de casado con Lucía Herminia Villa Jaramillo, adqui 

siguientes bienes muebles e inmuebles. 1.- Un lote de terreno rústico 

de la superficie de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia 

Facundo Vela, cantón Guaranda, provincia Bolívar, adquirido de Luis 

Hugo García Bonilla y cónyuge, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada ante la Notaria Tercera del cantón Guaranda, 

Abogada Eliana González, el trece de julio de dos mil seis, inscrita el 

diecinueve de septiembre del mismo año, bajo los números mil O 

cuatrocientos noventa y cuatro del Repertorio y mil ochenta y dos del 

Registro de la Propiedad del cantón Guaranda; 2.- Un lote de terreno 

rústico de la superficie de dos cuadras y media, denominado “El 

Paraiso”, ubicado en la parroquia Facundo Vela, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar, adquirido de Aida Marina Yánez, mediante 

escritura pública de compraventa celebrada ante la Notaria del cantón 

Las Naves, Licenciada Irma Guillén, el vexmntiséis de marzo de dos mil 

trece, inscrita cl diecisiete de abril del mismo año, bajo los números 

mil ciento setenta y cinco del Repertorio y novecientos setenta y tres 

del Registro de la Propiedad del cantón Guaranda; 3 - Un lote de 

terreno rústico actualmente de la superficie de cuatro hectáreas con



    
   

ocho mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados (4 

como sobrante de uno de mayor extensión de la su 

veintisiete punto cuarenta hectáreas signado con el número QUINCE, 

ubicado en el sector El Padmi, barrio El Padmi, parroquia Los 

Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, 

adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 

mediante sentencia dictada por el doctor Ramiro Carrión, Juez 

Segundo de lo Civil de Zamora Chinchipe con sede en Yantzaza, el 

seis de junio de dos mil seis, protocolizada ante el Notario Primero del 

mismo cantón, doctor Arnulfo Acaro Camacho, el diecinueve de 

octubre de dos mil seis, inscrita el cinco de febrero de dos mil siete, 

bajo el número cincuenta y ocho, Repertorio ciento ochenta y siete, 

tomo veintiuno, del Registro de la Propiedad del cantón Yantzaza; 4.- 

Un lote de terreno urbano con un área total de trescientos metros 

cuadrados, signado con el múmero SEÍS, Manzana “B”, de la 

Ciudadela Del Chofer, ubicado en el sector Tunantza, parroquia 

Zamora, cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido 

del Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada ante el Notario 

Primero del cantón Zamora, Licenciado Elsier Valdivieso, el once de 

abril de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita el veinticinco de los  



  

5.- Un lote de terreno rústico de la superficie de seis punto ochenta y 

cuatro hectáreas (6,84 has), signado con el número STETE, ubicado en 

el sector El Padmm, parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, 

provincia de Zamora Chinchipe, adquirido de Mayela María Villa 

Jaramillo, mediante escritura pública de compraventa celebrada ante 

el Notario Primero del cantón Yantzaza, doctor Arnulfo Acaro 

Camacho, el trece de febrero de dos mil seis, inscrita en la misma Be 

fecha, mes y año, en el tomo número veinte, número de inscripción 

cuarenta y ocho, Repertorio número ciento treinta y uno, del Registro 

de la Propiedad del cantón Yantzaza, 6.- Un vehiculo mares 

CHEVROLET, modelo LUV D-MAX C/D DIESEL 4x2 T/M, de 

placas XB70551, clase camioneta, tipo doble cabina, color blanco, 

año de fabricación 2008, motor 4JH1608648, chasis número 

8LBETF1F480007371, 7.- Un vehículo marca HINO, modelo 

XZU423L-HKMRD3, de placas PBW7279, clase camión, tipo cajón- 

c, color blanco, año de fabricación 2012, motor NO4CTI25433, chasis 

número 9F3YT20112C6000934, 8.- Finalmente existe un lote de 

terreno rústico, adquirido únicamente por la causante lucía Herminia 

Villa faramillo, de la superficio de seis punto ochenta y cuatro



hectáreas (6 84 has), signado con el número SEIS, ubicado     
El Padmi, parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, pr 

Zamora Chinchipe, adquirido mediante escritura pública de partición 

extrajudicial de bienes hereditarios, celebrada ante el Notario Primero 

del cantón Yantzaza, doctor Arnulfo Acaro Camacho, el cinco de abril 

de dos mil cuatro, inscrita el cinco de agosto del mismo año, bajo el 

número trescientos cuatro, Repertorio número novecientos ochenta y 

dos, tomo dieciocho, del Registro de la Propiedad del cantón 

Yantzaza. B) Al fallecimiento de Lucía Herminia Villa Jaramillo, 

quedó como cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales, el 

compareciente Eugenio Cabrera Fierro, mientras como únicos hijos y 

universales herederos quedaron: Diego Fernando Cabrera Villa, Edgar 

Omar Cabrera Villa, Carla Maricela Cabrera Villa, Mayco Eugenio 

Cabrera Villa y, la compareciente Sandra Marianela Cabrera Villa, 

esto último tal como consta de la posesión efectiva inscrita en los 

Registros de la Propiedad de los cantones Guaranda, Yantzaza y 

Zamora, respectivamente, el dos de agosto, el quince de agosto y el 

dieciocho de agosto de dos mul dieciséis. SEGUNDA. .- Partición.- Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes SANDRA 

MARIANELA CABRERA VILLA y EUGENIO CABRERA 

FIERRO, la primera también como mandataria de sus hermanos Diego  



Fernando Cabrera Villa, Edgar Ornar Cabrera Villa,    Cabrera Villa y Mayco Eugenio Cabrera Villa, enc 

acuerdo y en forma voluntaria, tienen a bien realizar la partición, de la 

sigwente manera: Al señor EUGENIO CABRERA FIERRO, se le 

adjudica lo siguiente: a) Desmembrando del lote de terreno rústico de 

veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, denominado “San 

Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia Facundo Vela, 

cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal A de los 

antecedentes, se le adjudica el lote signado con el número UNO del ME 

plano respectivo, de la superficie de DIEZ HECTÁREAS, MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS 

(10.1638m2), dentro de los siguientes Iinderos. al Norte, lote siete 

sobrante de todos los herederos y, lote dos de Sandra Cabrera; al Sur, 

lotes tres, cuatro, cinco y seis, en parte separados por camino de 

ingreso a los lotes; al Este, río Chibuipe; y al Oeste, Rafael Cocha; 

aclarando que este lote está atravesado por carretera pública, 

guardarraya y camino de ingreso, que lo divide en cuatro pedazos; b) 

El lote de terreno rústico de dos cuadras y media, denominado “El 

Paraíso”, ubicado en la parroquia Facundo Vela, cantón Guaranda, 

singularizado en el numeral dos del literal A de los antecedentes; 

dentro de los siguientes Íinderos actuales. al Norte, Aureho Ayala, al



  

hectáreas con ocho mil setecientos setenta y ocho metros cuadrados 

(4.8778 has), ubicado en el sector El Padmi, barrío 11 Padmi, 

parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinchipe, singularizado en el numeral tres del literal A de los 

antecedentes, mismo que se encuentra dividido en tres retazos: 

PREDIO N* 1, comprendido dentro de los siguientes linderos' 

NORTE, con terrenos de Susana Cabrera Fierro; ESTE, con terrenos 

de Luz América Cabrera Fierro y María Laurencia Cabrera Fierro; 

SUR, termina en punta de lanza; y , OESTE, con el lote N* 14: 

PREDIO N* 2, comprendido dentro de los siguientes linderos. 

NORTE, con terrenos de Moisés Orlando Cabrera; ESTE, con 

terrenos de Eugenio Cabrera Fierro, SUR, con el lote N* 14; y , 

OESTE, con terrenos de Moisés Orlando Cabrera; PREDIO N* 3, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos 

de Luz América Cabrera Fierro; ESTE, con terrenos de Segundo 

Emiliano Cabrera Fierro; SUR, vía Pangut, y , OESTE, con terrenos 

de Luz América Cabrera Fierro y Moisés Orlando Cabrera, dentro de 

la cual bay una casa de vivienda en hormigón armado, de un piso de 

cuatro habitaciones, semi-leminada y ocupada por familiares.- d) Un  



    
vehículo marca HINO, modelo XZU423L-HKMR 

PBW7279, clase camión, tipo cajón-c, color blanco 

fabricación 2012, motor  N0U4CTT25433, chasis número 

9F3YT20H2C6000934; A la señora SANDRA MARIANELA 

CABRERA VILLA, se le adjudica lo siguiente: a) Desmembrando del 

lote de terreno rústico de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia 

Facundo Vela, cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal 

A de los antecedentes, se le adjudica dos lotes. el lote DOS de la PEL 

superficie de DOS HECTÁREAS, MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS (2 1592m2), dentro de los siguientes 

linderos: al Norte, Jhonny Apolo, al Sur, lote uno de Eugenio Cabrera; 

al Este, rio Chihuipe; y al Oeste, lote siete sobrante de todos los 

herederos, y, el lote CUATRO de la superficie de UNA HECTAREA, 

CUATRO'* MIL. CIENTO DOCE METROS CUADRADOS 

(1,4112m2), dentro de los siguientes linderos: al Norte, lote tres de 

Carla Cabrera; al Sur, lote cinco de Edgar Cabrera; al Este, lote uno de 

Eugenio Cabrera, separado por camino de ingreso; y al Oeste, 

Segundo Lara; b) El lote de terreno urbano de trescientos metros 

cuadrados, signado con el número SEIS. Manzana “B”, de la 

Ciudadela Del Chofer, ubicado en Tunaniza, parroquia Zamora.



   
siguientes linderos actuales: al Norte, predio de Elio López, en doce 

metros de extensión; al Sur, la calle Primera Paralela, en doce metros 

de extensión; al Este, lote de Daniel Sánchez, en veinticinco metros de 

extensión; y al Oeste, calle número cuatro, en veinticinco metros de 

extensión. Al señor DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, se le 

adjudica el lote de terreno rústico de la superficie de seis punto 

ochenta y cuatro hectáreas (6.84 has), signado con el número SEIS, y 

también el lote de terreno rústico de la superficie de seis punto 

ochenta y cuatro hectáreas (6 84 has), signado con el número SIETE, 

ambos ubicados en el sector El Padmi, parroquia Los Encuentros, 

cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, que constan 

singularizados en los numerales ocho y emco del literal A de los 

antecedentes, comprendidos dentro de los siguientes linderos. LOTE 

N* SEIS, NORTE, con el lote N* 45 de Vicente Cuenca, SUR, con 

parte del lote N? 42 de Manuel Torres, con quebrada El Padmi, y lote 

N* 18 de José Cabrera; ESTE, con terreno de Mayela María Villa 

Jaramillo, y, OESTE, con terreno de Cecilia Villa Jaramillo: LOTE N? 

SIETE, NORTE, con el Jote N* 45 de Vicente Cuenca; SUR, con 

quebrada El Padmi. y lote N? 18 de José Cabrera; ESTE, con terreno 

   



  

de Dolores Villa Jaramillo, y, OESTE, con 

Jaramillo.- Un vehículo marca CHEVROLET, modelo LUV D-MAX 

C/M DIESEL 4x2 T/M, de placas XBZ0551, clase camioneta, tipo 

doble cabina, color blanco, año de fabricación 2008, motor 

4JH1608648, chasis número SLBETF1F480007371; Al señor 

EDGAR OMAR CABRERA VILLA, desmembrando del lote de 

terreno rústico de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Dehesa”, ubicado en la parroquia 

Facundo Vela, cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal 

A de los antecedentes. se le adjudica el lote signado con el sn 

CINCO del plano respectivo, de la superficie de UNA HECTÁREA. 

CUATRO MIL CIENTO DOCE METROS CUADRADOS 

(1.4112m2), dentro de los siguientes linderos: al Norte, lote uno de 

Eugenio Cabrera; al Sur, Segundo Lara, al Este, lotc seis de Mayco 

Cabrera; y al Oeste, lote cuatro de Sandra Cabrera A la señora 

CARLA MARICELA CABRERA VILLA, desmembrando del lote de 

terreno rústico de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia 

Facundo Vela, cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal 

A de los antecedentes, se le adjudica el lote signado con el número 

LRES del plano respectivo, de la superficie de DOS HECTÁREAS, 

a



OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

  

CUADRADOS (2 822412), dentro de los siguientes 

Norte, lote uno de Lugenio Cabrera; al Sur, Segundo Lara; al Este, 

lote cuatro de Sandra Cabrera; y al Oeste, Rafael Cocha Al señor 

MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, desmembrando del lote de 

terreno rmústico de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia 

Facundo Vela, cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal 

A de los antecedentes, se le adjudica el lote signado con el número 

SEIS del plano respectivo, de la superficie de UNA HECTÁREA, 

CUATRO MIL CIENTO DOCE METROS CUADRADOS 

(1.4112m2), dentro de los siguientes linderos: al Norte, lote uno de 

Eugenio Cabrera; al Sur, Segundo Lara; al Este, el río Chihuipe; y al 

Oeste, lote cinco de Edgar Cabrera. Finalmente, del lote de terreno 

rústico de veintidós hectáreas con cuarenta y un áreas, denominado 

“San Fernando de la Delicia”, ubicado en la parroquia Facundo Vela, 

cantón Guaranda, descrito en el numeral uno del literal A de los 

antecedentes, queda un lote sobrante, que de acuerdo al plano 

respectivo, está signado con el número SIETE, de la superficie de 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN METROS CUADRADOS, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: al Norte, Jhonny  



  

manera mancomunada con la casa incluida, entre los herederos Diego 

Fernando, Edgar Omar, Carla Maricela, Mayco Eugenio y Sandra 

Marianela Cabrera Villa Cada lote y bien adjudicado, como cuerpo 

cierto, con sus respectivos usos, costumbres y anexos, libres de 

gravamen e impuestos. Aclarándose que esta forma de repartición 

desigual, se da por cuanto los dos hermanos que más reciben, 

aportaron con recursos propios para la adquisición de los predios 

adjudicados, situación que es reconocida y aceptada por todos, sin 

nada tener que reclamar en lo posterior. CUARTA.- Cuantía - Por su 

naturaleza, la cuantía de esta partición es indeterminada. QUINTA.- 

Aceptación.- Las partes aceptan la presente partición en todo su 

contenido, por lo que solicitarán la inscripción de una copia de esta 

escritura en los Registros de la Propiedad respectivos, respecto a los 

bienes que fueren pertinentes. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta 

minuta, que es patrocinada por el Dr. Pablo Avila, con matrícula 

Profesional número ciento cinco del Colegio de Abogados de Bolívar. 

Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

y en cuyo contenido se ratifican los otorgantes Quedan pagados los



derechos que gravan esta clase de contratos. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Yo el Notario para extender el presente 

instrumento cumpli previamente con todos los deberes legales del 

caso. Leida que les fue por mi esta escritura en alta y clara voz e 

integramente a los otorgantes, los mismos que la aprueban, se ratifican 

y firman los contratantes juntamente conmigo El Notario en unión de 

acto, de todo lo cual DOY FE. 

  

Sra. Sandra Marianela Cabrera Villa 

€, €. 1900410216 _ 
¿Le AGR" 

  

PIERDO noo os 38 TOS CURRANDS 
REG Ram Eh LAJASFROS 

Ja tog 400/06     LAN 

Sr. Eugenio Cabrera Fierro hen Ese e 
0094 E 

C. C. 1900098276 e s AND 

7 E o LR LS 
DR. HERNÁN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUARANDA 

Se otorgó ante 7 yen fe de ello 

confiero ésta ..! horas. COPÍA, 
certificada, firmada y sellada en, 20 65.       



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regatro Cr 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1900410216 : 

Nombres del ciudadano: CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

o Lugar de nacimiento: ZAMORA 

: CHINCHIP/YANZATZA/YANTZAZA(YANZATZA) 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Protesión: ESTUDIANTE 

=> — 7 Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: APOLO MARTINEZ JHONY EFREN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres del padre: CABRERA FIERRO EUGENIO 

Nombres de la madre: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

     

Información certificada a la fecha. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor HERNAN RAMIBO CRIOLLO” ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA.-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

  

Reason Fkma El 

Firma válida 
Ing Jorge Troya Fuertes Lata o A a 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación A 
Documento firmado electronicamente, NA 

  

      
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado a la comprobacion 
electronica en el portal web del Registro Tim? conforme lo dispuesto en la LCE y sti reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regtro Cod 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1900410216 

Nombre: CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD    

  

1 + La informacion del carná de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - S e . 

Fecha: 23- Closer o HH 

Número de certificado: por Gror 

1 - La información del certificado de votacion es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE) 
2 + En caso de vato facultativo verificar ta "Condición de cedulado” del exdadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

información certificada a la fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Fmisor HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOL IVAR-GUARANDA NT ? - BOLIVAR - GUARANDA 

  

ON ao 

  

Constiltar la autenticidad de este documento mgresando al portal hitp ¿[servicios registrocivil gob ec/consultaNuv? 

AAN 01 
La impresion del presente certificado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará hirmtado a fa comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y str reglamento 

     



   

  

sE 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcun General de Regstro Cri 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1900098276 

Nombres del ciudadano: CABRERA FIERRO EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJANAME 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DÑ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: AGRICULTOR 

c Estado Civil: VIUDO 

"7 "aj Cónyuge: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1978 

! E +. Nombres dei padre: CABRERA EMILIANO 

Nombres de la madre: FIERRO HORTENCIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

     

Intormacion certificada a la fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

     
ing Jorge Troya Fuertes . 15090 

LROYA FÚER; Director General del Registro Civ, Identificacion y Cedulación Data 2019 09 fas ECT 
D to firmado elect $ Len, Eciado 'ocumento firmado, ejectronicamente O ro amiz 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http //servicios registrociwíl gob ecfconsultaNtv? 

   
La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y sti uso estara limitado a la comprobacion 
etectrónica en el portal wgb del Registro Cal, conforme lo erspuesto en la LCE y su reglamento



mais REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación OS 

Oreccón Deneral de Regstro Crvd 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 1900098276 

Nombre: CABRERA FIERRO EUGENIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 55% 

1 - La informacion de! carné de discapacidad es consultada de manera directa a+ Ministerio de Salud Publica - COl 

inconsistencias acudrr a la fuente de información 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Za - 

Sutragó el ciudadano: LA 

Fecha: - 82. Fásrero -20 ty 

Número de certificado: - Dot- 50412 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto lacultativo venficar la "Condición de cedulado” del euudadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

Inforevación certificada a la fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - ROUIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

  SADA AG 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consuitaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobacion 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y st reglamento  



at, 

Sd año 2015 
NOTARIA 

de Número651____ 

D. Roberto Yurrita Odériz 
  

C/ Olleta, 5. bajo 
Telefono 948 70 04 85 

31300 TAFALLA (Navarra) 
FAX 948 7029 71 

E mail ryumtafnota tado org 
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| | 

: | ES COPIA AUTORIZADA DEL PODER OTORGADO POR l 

ñ DON DIEGO-FERNANDO, DON EDGAR-OMAR Y DOÑA 

Ú CARLA-MARICELA CABRERA VILLA.- | 

4 | 
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EN TAFALLA, a 3 de JUNIO de 2.015. 
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K 3305291 

   
  APODERAMIENTO A 

NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y A o     | EN TAFALLA, mi residencia, a t 

| 
mil QUÍNCe. 27 

  

| Ante mí, ROBERTO YURRITA ODÉRIZ, Notario del Ilus- 

1 tre Colegio de Navarra. TIT 

A ! SI COMPARECEN: == PE 

DON DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

l doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

, y vecino de OLITE, Rua Mayor, N.*% 15. Con D.N.I./N.T.F. 

, español número 73.120.542-T y con pasaporte de la 

  

y Republica de Ecuador número 1900413715. --- 

: A DON EDGAR OMAR CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

vecino de PAMPLONA, calle Doctor Fleming número 11-4*? A. 

! Con D.N.1./N.I.F. español número 73.467.487-J y cédula 

de olldadadid ue aida alcala ds ld. 

DOÑA CARLA MARICELA CABRERA VILLA, mayor de eoad, 

l con doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltera, 

y vecina de MURTIETA, Calle San Esteban número 33-1% A. 

Con D.N.I./N.1.F. español numero 73.465,851-X Y



    
   

pasaporte de la República z Si shódero 1900546480. 

INTERVIENEN: En su progio Y Ferecho. ======- 

Identifico a los compa “con sus correspon- 

dientes Documentos Nacionales de Identidad, y les 3uzgo 

con capacidad bastante para formalizar la presente es- 

  

critura de APODERAMIENTO, y al efecto, -- 

A DICEN Y OTORGAN: "== on 

Que confieren poder especial, pero tan amplio y 

bastante como en Derecho se requiera y sea necesario, 

en favor de su hermana DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA 

VILLA, mayor de edad, con doble nacionalidad española y 

ecuatoriana, casada, y vecina de Murieta, c/ San 

Esteban número 33-1 A. Con D.N.1./N.1.F. español número 

73.461.955-R y pasaporte de la República de Ecuador 

número 1900410216, para que en su nombre y 

representación, y aunque en alguna forma incida en la 

figura jurídica de autocontrato o exista contradicción 

o contraposición de intereses, ejercite las facultades 

SAM BAN AO ono on tooo 

aj.- Reciba la herencia y comparezca ante una de 

las Notarías Públicas de Ecuador y suscriba en sus nom- 

bres la escritura de partición extrajudicial de los 

bienes hereditarios dejados por su señora madre Doña 

Lucia Herminia Villa Jaramillo. ===" =>  



K 3306250 

    

  

     

  

$ 
. AO 1 

b).- Para que obtenga la inskrigeióp*én el 

de la Propiedad correspondiente 

ros de los bienes dejados por la extinta Lucia-Herminia 

HE 
c)j.- Diego Fernando Cabrera Villa, portador de la 

Villa Jaramillo.   

j 
| corresponde a cada uno de los poderdantes, como herede- 

| l 

, cédula de ciudadanía numero 1900413715, le autoriza a 

  

e ¡ la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

e | venda y suscriba la escritura de traspaso de dominio a 

ns y Ml favor de su hermana Carla Maricela Cabrera Villa, la 

parte que le toca como herencia en la partición de los 

bienes dejados por la difunta madre, Lucía Herminla Vi- 

A lla Jaramillo. === nooo orton lolreoo- 

  

O d).- Carla-Maricela Cabrera Villa, portadora de la 

, cédula de ciudadanía número 1900546480, le autoriza a 

la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

ousuolVa du coclacdia ul tofipia Yao eo onadie vu ale laudo 

.os Diego Fernando Cabrera Villa, la parte que recibe como 

herencia en la partición de los bienes dejados por su 

difunta madre, Lucía Herminia Villa Jaramillo. =-==-=-=- 

Los mandantes confieren a su mandataria todas las



   ecuatorianas y en particular las tipifics 

tículo 44 del Código de Procedimiento Civil y la invis- 

ten de las potestades comunes expresamente incorporadas 

a este mandato, a fin de que no sea la falta de auto- 

rización lo que obste su fiel cumplimiento. ="========- 

A IA OTORGAMIENTO ---——=-= === o 

Cumplidas la unidad de acto y la lectura de este 

instrumento conforme al artículo 193 del Reglamento No- 

tarlal, los comparecientes se ratifican y firman. Hice 

las reservas y advertencias legales, en especial las 

que se derivan de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protec- 

ción de Datos de Carácter Personal. =---==="==========- 

Doy fe de la identidad de los comparecientes, de 

que a mi juicio tienen capacidad y legitimación para el 

presente otorgamiento, de que sus consentimientos han 

sido libremente prestados y de que dichos consentimien- 

con 2 RT too cta Y jon Ayo secre lor 

  

gamiento responde a la voluntad debidamente informada 

de los otorgantes y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público que redacto conforme a minuta faci- 
  

litada por los poderdantes, extendido en tres folios 

del papel Timbrado de Navarra exclusivo para documentos  



  

2. K 3300259 

vas 

  

        

    

notariales de la Serie K., números 

BBOG2ZÓ2. Soon 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNA- 
DO:ROBERTO YURRITA .- RUBRICADOS Y SELLADO. --==-=-=-- JE 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, obrante en m1 pro- 

. tocolo general corriente, y que, dejando nota en su 
Mo original, la expido para DON DIEGO FERNANDO CABRERA VI- 

LLA sobre tres folios de papel del timbre de Navarra, 
serie K, números 3306261, 3306260 y 3306259, Tafalla, 
el tres de junio de dos mil quince. DOY FE. -=-=-=--==-=-=-== 

    
ama al Deo 

po:



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte publigg% .,, 

  

2. ha sido firmado por D. Roberto Yurrita Odériz 
has been signed by 
a été signé par 

3, quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4, y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / tmbre de 

     

Certificado 
Certified / Altesté 

5.en Pamplona 6. el día 09/06/2015 
EE] the / le 

7. por el Sr, Tesorero del 1. Colegio Notarial de Navarra 

by / par Lo 

8. bajo el número AÍ749/2015. y 
NO / sous no 7 ! 

9. Sello/ timbre: 10.Fima: / y, 
Seal / stamp Y XA Signature: Signature: 7 
Sceau / timbre Y L 7 YA Y Ls 

/ 

( O 
Fdo.: Alfredo 'Aldaba Yoldi 

  

    

1 Apostilia certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
tatano del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del 

e el documento público está revestido. 
sta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.     This Apostille only certifies the authentiaty of the signature and the capacity of the person who has 

signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 

public document bears 
This Apostille does not certify the content of the document for which 1t was issued. 

tete Apu ti stereo ocn la vesacte re la oynature, la quite en aquello le siglas ade 
1 atte a dgi el, le Las evtizani, i idenbte du suedu vu Embre dont cet acte public est revetu. 

Cette Apostile ne certifíe pas le contenu de )'acte pour lequel elle a été émise,  



  

Protocolo: 1.079 Fec 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE 

PODER 

OTORGADA POR 

DON MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA 

AFAVOR DE 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA





CTO303729 
  

uo CRISTOBAL GAMIZ AGUILERA 
NOTARIO 

Cf Colmenarico, 4 
j Tel. 968-466549.Fax 968-477472 
NOTAR O 30800 LORCA (MURCIA) 

10/2015 

  

    
  

  

     

  

«ESCRITURA DE PODER ESPECI, 

NUMERO MIL SETENTA Y NUEVE.- 

En LORCA, mí residencia, a seis de junio de dos 

ME 
Ante mí, CRISTÓBAL GAMIZ AGUILERA, Notario de 

m1 dieciséis. 

esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. --=---=- 

  

COMPARECE 

  

DON MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, de nacionali- 

dad ecuatoriana, residente en España, peón agríco- 

la, mayor de edad, soltero, vecino de Lorca (Mur- , 

cia), con domicilio en calle Ortega Melgares, 105, 

5%-A, con tarjela de permiso de residencia, en vi1- 

gor, con N.I.E., numero: X6672468-F y según mani-   fiesta con cedula de identidad de su país numero: 

1I0DA4A62 TT. oro nooo



    
En su propio nombre y derec 

  

== DICE Y OTORGA 

  

  

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de su hermana 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA, de nacionali- 

dad ecuatoriana,” no residente en España, mayor de 

edad y con pasaporte vigente de su país, número 

1900410216, para que en su nombre y representación, 

pueda ejercitar las siguientes: -   

  

FACULTADES: 

  

a).- Recibir la herencia y comparecer ante una 

de las Notarias publicas del Ecuador y suscribir en 

su nombre la escritura de partición extrajudicial 

de los bienes hereditarios dejados por su señora 

Madre, Doña Lucia Herminia Villa Jaramillo. ==-=-==-=- 

b).- Obtener la inscripción en el Registro de 

la Propiedad correspondiente de la hijuela que le 

corresponde al poderdante, como heredero de los 

bienes dejados por la extinta, Doña Lucia Herminia 

Villa Jaramillo. -- 

  
 



CT5303728 

10/2015 

  

      
El mandante confiere a su mandatar fa 

acultades comunes y especiales previbitds 

leyes ecuatorianas y la inviste de las potestades 

comunes expresamente incorporadas a este mandato, a 

fin de qe no sea la falta de autorización lo que 

obste su fiel cumplimento. ===“ no PL 

Hago, verbalmente, las reservas y advertencias 

legales, en especial, que los datos recabados para 

la redacción de este instrumento público y su fac- 

turación y seguimiento posterior forman parte de 

los ficheros existentes en la Notaria, utilizándose 

para las remisiones posteriores de obligado cumpli- 

miento legal. Los datos serán: tratados y protegidos 

según la legislación notarial y la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre de Proteccion ae dalos 

de carácter personal, pudiendo su titular ejercer 

los derechos de información, rectificación y cance- 

lación según la Citada ley. Los intervinientes  



  

taría, con la finalidad de realizar las funciones 

propias de la actividad notarial, y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas y, en su Caso, al Notario 

que suceda al actual en la plaza, pudiendo su titu- 

lar ejercitar sus derechos de acceso, rectifica- 

ción, cancelación y oposición en la Notaria, ==-=-=-- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN:     
  

Leída por mí, en alta voz esta escritura al 

compareciente previa advertencia de su derecho a 

leerla por sí, del que no usa, presta su consenti- 

miento y la firma conmigo, el Notario que doy fe de 

haber identificado al compareciente por su reseñado 

documento de identidad, que el otorgante tiene a mi 

juicio capacidad y legitimación suficientes, que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, que es- 

CO OLOLGA les ite nt OS cos allas Adi? Y E 21 

voluntad debidamente informada del interviniente u 

otorgante y, en general, del contenido íntegro de 

este instrumento público, redactado conforme minuta 

presentada por el compareciente, extendido en 
   



CTO303127 

10/2015 

  

      
tariales, números el presente y lds 

orden de numeración. - 

  

h la £izr 

TOBAL GATA. E 

ES COPIA de su original con el que literalmente 

concuerda y donde anoto esta saca. Y la expido para 

EL COMPARECIENTE, cn tre 

rial, el 

de la mismo. “rios 

otorgamíento. DOY FE. 

tfeocios de _ 

3 Pomtelioros 
lo nota- 

en orcen y 
    

cannto y Los €     
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FLACA ANTERIOR. 

¡[MPORTA 
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7 OBSERVACIONES 

£LA 

NO NEGOCIABLE 

>, ESPEDS UNICA DE MATRICULA, 
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PARCIAL EURO 
XBZ0551 o 2012 09/07/2012 

MARCA E ARCA Si UPO 

CHEVROLET CAMIONETA | DOBLE CAE 
CARO FPABA | MODELO TBATS OMIGEN | 

_2008 | LUV D-MAX CIO DIESEL 4X2T/M_ [ECUAD 
TT NOTOR TO ESLORA TSLOR E 
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ORIGINAL 
a PO IRFRTORA 

LA MANA,   CHEA204244J8L 
  : APELUIDOS Y NOMBRES 

|_CABRERA FIERRO_EUGENIO 
TTIPASAPONTEJAUO   

       
    

   
       

   

  

      

1900098276 

  

TELEFONO    

“| CDGRADOR 

” "4242993  



   



  

  

  

  

  

A) 
CABRERA FIERRO EUGENIO 

  

  

  
  

    

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

   

    

    

  

  

  

      

   

  

oo REPÚBLICA DEL ECUADOR 007 
3% ELN EPNIC MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI U20LA Lc MATRÍCULA VEHICULAR 
E 163812 ar a a 7 YE 4 Toquosaz76 ecronar PARGUA 

Y PEGA a e _— o 287 TS Dni ae PBW7279 LA MERAGPUNCO VIA PRINCIPAL PAE 3. a vaigon:s 
EOS aENaorar TES ATEO AR TET Rodó Pra YT20H2c80009%s NO1CTTA, Y TOMOFIBO 7, JERVICIO DETRALiSpOTrE | rramiouera o ere TRANSPORTE 

MARCA ee CILIHDRASE [ARz MODELO vr SS DICO Ro ARUAZaL Han 4008 20» en E] Arann y 97 EA EE E ECTS — TEE AUTOBUS BUS TIRO Cot E Ú TS Oñ POLL 
ARDE DON AS rocas | ODER 1 FU ALONE FECHA EMISIÓN, COLOMBIA ole MET | MEDIAÑO O wi? 130012015 manos CAER CTE ran, | BLANCO Cu ESTE no piocraoo
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UBADA     RATIO 

  

Curr da Ecu    

   

    GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 
Impu 
CONTE 

  

          

    

  

snléris 2”. els » 

   



     
¿Y DAVID E 
TALOR REFER. 
  

      

    
13,005 76 

  

    

  

    

   

iy 

Le BIOTAL SIN ITA ur MONTO DEL MA sn 
INTEREE Bao DESCUEN    

  

  

mora, Feero 1 del 200 4 

  

    MALES MUCIA, MERAMIA,      
  

 



O DEL CANTON GUARANDA 

GOBIERNO AUTONOMO OESCENTRALIZAD am 
Porque amamos Guarand 

TITULO DE CREDITO DIRECCION FINANCIERA — Df" 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

  

   AÑO 
PARROQUIA 

  

CLAVE CATASTRAL — FÉCHA EMISIÓN 
   

  

   

   

   
    

00081871 
os/0 112018 

206 FACUNDO VELA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CABRERA FIERRO EUGENIO Y SRA RUC O CEDULA1200098276 

DIRECCION DOMICILIO. 
FACUNDO VELA 

NOMBRE DEL PREDIO. SAN FERNANDO (86 HAS sino SAN FERNANDO 

        

Por favor realzar cualquier cambio de axección en la Oticina de AValvos Y Eatastros 

  

  

AVALUO MUNICIPAL 
BASE IMPONIBLE 

774900 
774000 

CONTIPTO 
VALOR 

GONCEPTO 
VALOR       

   

  

Impuesto Rustico 
pat 

    

   

    

      

   
   

impuesto Mumcipal 
000 

pie 
He subteta 619 

Servicios AgmMÍmslrativos 
200 

Descuento 
017 

Recargo 
900 

interés de Mora 0.00 

o Total a Fogar 

AS 

Fecha de Pago 21/01/2016 8 16 recaudadoria MELENDEZM 

    

Porque amamos Guaranda tt Q 
TITULO DE CREDITO - DI - DIRECCIÓN FINANCIER, A pe 

  
    

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 11126 1 - dh 

: a CATASTRAL — FECHA EMISION AÑO 
1093: S 496 06/01/2016 2046 FACUNDO VELA 

APELLIDOS Y NOMBRE: ES CABRERA FIERRO EUGENIO Y SRA Ru A C o CEDULA 1900098276 

FACUNDO VELA 

NOMBRE DEL PRECIO — SAN FERNANDO LA DELICIA (12 G Si el lA (12 CUAIRMO — SAN FE] RNANDO LA DELICIA. 
  

Por favor realizar cualquier carbio de direccion en la Oficina de Avaluos y Catastr liza o. 1 r :n la Oficina de Avaluos y Catast lastros 

AVALUO MUNICIPAL.   BASE IMPONIBLE 

  

  
  

  
846720 E 8,467 20 

-ONCEPTO VALOR CONCEPTO VALO! 

Imbuesto Rustica " 2 
Invuesto Mu ricipal 000 

Bomberos ; 12 Subtot: 

Servicios Adrnimistrativos 209 Des o 50 'scuento 019 
Recargo 000 

o Interes de Mora 000 
Totai a Pagar. 520 

Fecha de Pago 24/04/2016 B 46 Recaudadoría ME ladorfa LENDEZNM 

LARA 
.. QA 2 e 

DIRECTOR FINANCIERO!A TESORERO/A MUNICÍ N poa PAL 

      
  

   

  

   

   

     

 



20
h 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUARANDA 
Porque amamos Guaranda Ill 

TITULO DE CREDITO. DIRECCION FINANCIERA, 
IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

  

E = -CLAVE CATASTRAL — FECHAEMISION - AÑO PARROQUIA 

00156039 +=, 03/06/2016 2016 FACUNDO VELA 

  
APELLIDOS Y NOMBRES VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA RUC o CEDULA1900130723 

DIRECCION DOMICILIO — PARAISO 

  

l 2 e NOME, 

Por favor realizar cualquier cambio de dirección en la Oficina de Avalúos y Catastros 
  

  

  

  
          
  

AVALUO MUNICIPAL BASE IMPONIBLE 
¿ 5,292 00 5292 00 

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR 

Impuesto Rustico 000 
Impuesto Municipal 000 

Bomberos 0/9 Subtotal 279 

Servicios Administrativos 200 Descuento 00 
Recargo 0.00 

o Interés de Mora 000 

Total a Pagar 279 

Fecha de Pago 02/08/2018 12 40 Recaudadoría MELENDEZM 

DT 
DIRECTOR FINANCIERO/A TESOREROLA MUNICIPAL Y 

a rm A 
SENA DINECTORFINANCICRO. 

     



2000027 OE 
GOBIERNO MUNICIPAL teneranos progra 

  

AB JOSÉ EDUARDO LUZURIAGA CAMACHO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL GAD 
MUNICIPAL DE ZAMORA (E.) 

CERTIFICO: 

   Que en el Tomo Nro.28, Partida Nro.161, con fefha 

1989, consta inscrita la copia de la escritura, celeb: 3 

de Zamora el 11 de abril de 1989, ante el Lcdo. Elsier Aníbal 

Valdivieso, Notario Público Primero del Cantón Zamora, mediante 

la cual el Sindicato de Choferes Profesionales de Zamora Chinchipe, 

VENDE a favor del señor: EUGENIO CABRERA FIERRO del lote 

de terreno signado con el Nro.6, Manzana “B” de la ciudadela del 

Chofer, ubicado en el Sector Tunantza, Parroquia Zamora, cano FE 

Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe; comprendido dentro de 

los siguientes linderos: POR EL NORTE, ¿ou el lote de terreno de 

Elio López en 12 mtrs. de extensión; POR EL SUR, con la calle 

primera paralela, en 12 mtxs de extensión; POR EL ESTE, con el lote 

de Daniel Sánchez Mijas, en 25 mtrs de extensión; y, POR EL 

OESTE, con el lote Nro4, también en 25 mtrs. de extensión.- Dando 

un área total de 300 00 M2 

La referida propiedad a la presente fecha se halla libre de gravamen 

que limite su dominio que conste inscrito en este Registro.- El 

inmueble en mención no se encuentra hipotecado, embargado, ni en 

poder de tercer tenedor o poseedor con título inscrito.



“Este Registro Público no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos, o con omisiones 

que hayan sido proporcionadas por los particulares y que puedan incluir o que hayan incluido a 
error o equivocación a la entidad, así como el uso doloso o fraudulento del documento. En vista 
de que el Art. 8 de la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos, establece: Que los datos 
registrados son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, el interesado, usuario o 
beneficiario de este documento en los casos respectivos, deberá comunicar cualquier anomalía 
detectada a fin de proceder a la inmediata modificación”. 

  

    

      

" ES 

B. JOSÉ EDUARDO LUZURIAGA CAMACHO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL GAD 
MUNICIPAL DE ZAMORA (E.) 
MPVC/. 

 



    X GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

Y F CANTÓN YANTZAZA    
JEFATURA DE AVALÚOS Y CATASTROS 
  

  

N?. 0045906 

FECHA DE EMISIÓN 

201-2016 

LA JEFA DE AVALÚDS Y CATASTROS ENCARGADA, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE VANTZAZA 

CERTIFICA: 

   ciudadanía (900130723, se encuentra catastrada | e Pi, “ubicado en la 

  

parroquia Los Encuentras, sitio El Padmi Alto; de acuerdo al detalle: 
AREA DEL TERRENO: — 5,8400 Has 
AREA DE CONSTRUCCIÓN: Im 
NUMERO DE BLOQUES: 0 
NÚMERO DE PISOS: 0 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN: .-- 
CLAVE CATASTRAL: 180553510381247000 ME 
AVALÚD DEL TERRENO: $ 7103.88 
AVALÓO DE LA CONSTRUCCIÓN: $ 
Cuyo Avalúo Municipal de la propiedad asciende a SIETE MIL CIENTO TRES DÓLARES 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (7.103,88). 

Se expide el presente, para los fines pertinentes. 

a Yantzaza 16 de agosto de 2018 

  

-———mg.LPAlizabethMena Tre ls eo Y 
JEFA DE AVALOS Y CATASTRO IES 
DEL AD MUNICIPAL DE VANTZAZA Cro 

  

femt 

Dir Armando Anas y Av Ivan Riofrío 
Telf (07) 2300-158 (ext 25) 

acatastrosGyantzaza gob es 

(WGADYantzaza Y GadYanizaza 
Yantzaza - Zamora Ch - Eouado:



  

  

   
N?, 0045905 

FECHA DE EMISIÓN 

200-2016 

"LA JEFA DE AVALÚOS Y CATASTROS ENCARGADA, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE VANTZAZA 

CERTIFICA: 

   

        

Que revisado el Sistema Integral de Catastros-AME y As 
parroquia los Encuentros, del centón Yantzaza, cor] 
nombre del señor Eugenio Cabrera Fierro, portadork 
190008827, se encuentra catastrado un terreno, WNicgda, ét de atfuia Los 
Encuentros, sitio El Padmi Alto; de acuerdo al detalla: ss - 
AREA DEL TERRENO: — 6.8400 Has 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: Om 
NÚMERO DE BLODUES: D 
NÚMERO DE PISOS: l 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN: .- 
CLAVE CATASTRAL: 180553510301248000 
AVALÚO DEL TERRENO: $ 18,391.46 
AVALÚO DE LA CONSTRUCCIÓN: $ 
Cuyo Avalúa Municipal de la propiedad asciende a DIEZ Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN CÚLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (18,391.44), 

Se expide el presente, pare los fines pertinentes. 

A, Yantzaza 16 de agosto de 2016 
>! rr Bol e. 

. 1 z a 2 Y 
a, P A 

CENIRA US 
a ES an BS 

——— a CPA Llizibath Mena Trella ells 
JEFA DEVAVALUOS Y CATASTROS Rós 7 y 
DEL EÁD MUNICIPAL DE E LS 

/emt 

Dir Armando Arias y Av Iván Riofrío 
Teif. (07) 2300-158 (ext 25) 
acatastrosGiyantzaza gob ec 

(GADYanizaza * GadYantizaza 
“Yantzaza - Zamora Ch - Ecuador  



X GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL     
ANA 

ESPECIE VALORADA 

  

ÚN%, 0045996 | 
FECHA DE EMISIÓN 

02JULIO=2015 

 



     
i AVALÚOS Y CATASTROS 

0 

UNIDAD DE AVALÚOS Y CATASTROS 
CERTIFICADO NC. 0249-2016 

EL JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

ZAMORA, a peticion verbal de parte inierecada. 

GAO MUNICIPAL 

CERTIFICO: 

   
    
   
    

    

    
   

  

Quér luego de revisado el Calastio de Predios _ORBANOS del 

canton Zamora, para el año 2016, se encuertra 

vonbre del (lap Señor(a1): CABRERA FIERRO EUGENIO, 

N*%. 190009827-6, como propietarialo; del 

continuación se detaila: 

    

  

      PARROQUIA 

CLAVE CATASTRAL 

NOMBRE DEL BARRIO 

ZAMOPA 
  

  
      

   
    

   

     
    

  

  

  

  

  

CALLE | TELLO “TAM £ 

LOTIZACIÓN | “SIiNbica,. > Po 

NOMBRE DEL PREDIO LO: NY? E“ MA 
  
  

  

  

  

  

  

    

SUPERFICIE DEL TERRENO 300.00 mí 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION - mé 

AVALUO DEL TERRENO (USD) (13,088, 9 * 

AVALUO DE CONSTRUCCION (USD) |- 

AVALÚO COMERCIAL (05D) [13,088.79 z 

NATURALEZA DEL BIEN 
OBSERVACIONES Y] 
  

  

DATOS DEL SOLICITANTE 

  

  

  

¡A 
APELLIDOS Y NOMBRES PRESTO eE =FUCENT 
C.IONS [27d 
    OBJETIVO DE LA SOLICITUD TRAMITE CO 

EY solicitante declara que 3cepta la tesponsabilidad del manejo de la información déscrata Tode vez 
que los datos catastrales son surceptables de actualización. motificeción O supresión, por lo que me 
comprometo a comunacar cualquier diferencia legal o tecnica, contractual o fisica que exista entre la 
información certificada y la que conste en actos, contratos o estado actual del bien anmueble a la 
Jefatura de Avaluos y Catastros y a sus; funcionarios pera Su inmediata modificación de lo contreri0 
deslzndo responsabilidad del uso doloso a fraudulento a la anstitución Munacipal y a Sus funcionarios 
Or el uso contrarzo al ordenamiento Juracico que dé a dicha información 

    
       

  

      
            

-— ITA ARK Desma, 1% de agosto ro 20 e 

ALL 
( JEFE DE AYALUOS Y CATASTROS 

  

  

  

4 Robzrísson Uf. 
_É arenavo AT COBRO 2 

la emsión del presente docmuento anula las versiones anteraores 

19/08/2016 10 12 

Apesta Sm 01 201 OA AUR AAC 1 SO ENIRALIZA O MURICIPA) 1 JAMORA e OR a ae 
Pi te Vi a y el days a LA (RIA II la A ba 

  
 



  

GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO DEL CANTÓN YANTZAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

  

  

Le Diogo Soemando Luwa ¿Aldeón 
Zogistrador de la JIropiedad del Contón Jantzaza (El. 

CERTIFICO: 

1.- Que, en el tomo número veinte (20) bajo el número de ¡iscripióFRRredfa y ocho    (48), repertorio número ciento treinta y uno (131), de fecha t Mes e le ebrero fel dos mil 

seis, consta inscrita la copia de la escritura de COMPRAVENTA DE UN TERRENO 

RURAL que otorga la señora VILLA JARAMILLO MAYELA MARIA, a favor de los 

señores CABRERA FIERRO EUGENIO Y VILLA JARAMILLO LUCIA 

HERMINIA de estado civil CASADOS, celebrado ante el Notario Primero del Cantón 

Yantzaza Doctor Arnulfo Acaro Camacho, con fecha 13 de febrero del 2006, un lote 

ubicado en el sector el sector El Padma perteneciente a la parroquia Los Encuentros 

- — cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe Lote Siete, que tiene los siguientes 

linderos y dimensiones - POR EL NORTE. Con el lote Nro 45 de Vicente Cuenca POR 

EL SUR: Con la quebrada el Padmi, rumbo variable y terreno Nro 18 de José Cabrera 

POR EL ESTE: Con terrenos de la Heredera Dolores Jaramillo; y. POR EL OESTE Con 

terrenos de la Heredera Lucía Villa Jaramillo Dando una cabida total de 6.84 Has (Seis 

coma ochenta y cuatro hectáreas), El mismo DEMANDA ordenado por el JUEZ “C” DE 

LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL YANTZAZA, bajo 

el número de inscripción cincuenta (50), repertorio número mil cuatrocientos tremta y 

dos (1432) de fecha 28 de Octubre de 2014. En juicio de inventarios Nro. 2014-1237, El 

inmueble en mención a más del gravamen descrito no se encuentra hipotecado, 

embargado ni en poder de tercer tenedor o poseedor con título INSOTIO > e aooamoo mono» 

2.- Que, bajo el número de inscripción trescientos cuarenta y uno (341), repertorio 

número ochocientos noventa y ocho (898) de fecha quince de agosto del dos mil 

dieciséis, consta inscrita la copia de la escritura de POSESION EFECTIVA DE 

BIENES, de la causante señora VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA, a favor



de los señores CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA, CABRERA VILLA 

DIEGO FERNANDO, CABRERA VILLA CARLA MARICELA, CABRERA 

VILLA MAYCO EUGENIO, CABRERA VILLA EDGAR OMAR, celebrada 

ante el Dr. Hernán Ramiro Criollo Arcos, Notario Segundo del Cantón Guaranda con 

fecha 02 de Agosto del 2016. En la hijuela seis, lote número 15 y la hijuela siete. —— 

Este registro no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos o con omisiones que 

hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan incluir o hayan incluido a 

error o equivocación a la entidad, así como del uso doloso o fraudulento del documento 

En vista de que el Art 8 de la Ley Orgánica de Registro de datos Públicos establece que 

los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación     
 



   
GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO DEL CANTÓN YANIZAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL    

   

   

Le. Ziogo Samendo La nn ¿Aldcón 
Rogistcador do la JIcopiodad del Castán J/antzaza (Ej. 

CERTIFICO: 

Que, en el tomo número veintiuno (21), bajo el número de j Í 

ocho (58), repertorio número ciento ochenta y siete (1 de Bttía ciico de 

Febrero del dos mil siete, consta inscrita la copia 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDIDARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ordenada 

por el JUEZ ll DE LO CIVIL DE ZAMORA CHINCHIPE CON SEDE EN 

YANTZAZ del terreno de los señores: CABRERA PLAZA EMILIANO y FIERRO 

LEON MARÍA HORTENSIA, a favor de los señores: CABRERA FIERRO 

EUGENIO y VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA, protocolizada ante el 

Notario Primero del Cantón Yantzaza, Doctor Arnulfo Acaro Camacho, con fecha 

19 de Octubre del 2006, un inmueble ubicado en la zona El Padmi, hoy Barrio Ie 

Padmi , perteneciente a la parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza Provincia de 

Zamora Chinchipe. Lote signado con el 15, el mismo que tiene los siguientes 

linderos y dimensiones.- POR EL NORTE: Con el lote No. 16, en 70,00 m. N86- 

00E, en 50,00 m. N40-30E, en 150,00 m. S86-00E. POR EL SUR: Con el lote No. 

24, en 170,00 m. N85-00W. POR EL. ESTE: Con el lote No. 19, en 230,00 m. S21- 

10E, en 140,00 m. S57-00E en metros S33-30E, en 420,00 m. S15-30E; y, POR EL 

OESTE: Con el lote No. 14, en 280,00 m. N21-30W en 260,00 m. N58-30W, con el 

lote No. 13, en 210,00 m. N60-15W, con el lote 11 en 340,00 m. N2-00E. Con una 

cabida totaí de 27,40 has (Y ermtisioto coma Cuarenta leoctarcas) Del mencionado 

se ha desmembrado 22.5222 Has. El saldo se encuentra con DEMANDA ordenado 

por el JUEZ “C” DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PRIMERA 

CIVIL YANTZAZA, bajo el número de inscripción cincuenta (50), repertorio 

número mil cuatrocientos treinta y dos (1432) de fecha 28 de Octubre del 2014. En 

juicio de inventarios Nro. 2014-1237.- El inmueble en mención a más del gravamen



  

dieciséis, consta insorita la copia de la escritura de POSESION EFECTIVA DE 

BIENES, de la causante señora VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA, a favor 

de los señores CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA, CABRERA 

VILLA DIEGO FERNANDO, CABRERA VILLA CARLA MARICELA, 

CABRERA VILLA MAYCO EUGENIO, CABRERA VILLA EDGAR OMAR, 

celebrada ante el Dr. Hernán Ramiro Criollo Arcos, Notario Segundo del Cantón 

Guaranda con fecha 02 de Agosto del 2016. En la hijuela seis, lote número 15 y la 

dj e AA 

Este registro no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos o con omisiones que 

hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan incluir o hayan incluido a 

error e equivocación a la entidad, asi como del uso doloso o fraudulento del 

documento. En vista de que el Art. 8 de la Ley Orgánica de Registro de datos Públicos 

establece que los dalos registrales son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, el interesado, usuario o beneficiario de este documento, en los casos 

respectivos, deberá comunicar cualquier anomalía detectan a fin de preceder a la 

inmediata modificación Vasca 0 ER Con    
Zegisrcador e. a Prrepiotns del Caotón A €) 

ivpt A  



CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

*. CUV-2016-00225726 N*, CUV-2016-002257 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: XBZ0551 VIN: 8LBETF1F48000 IO ak 
Placa Anterior. FACTURA Color BLANCO E 7 

Marca” CHEVROLET Cilindraje tec) 3000,00 É£ 

Modelo: LUY D-MAX DIESEL 4X2 CD Carrocería METALICA L A 

Año de Modelo: 2008 Combustible, DIESEL BOT _ 
Número de Motor" 4/H1608648 Tonelaje (t) 100 gencia: 

Pais de Origen: ECUADOR Tipo de Peso, LIVIANO (MENOR IGUAR 3,5 1) sta quela Informacion sea 

RANY /CPN. 80157560 Pasajeros 5 Me lificada 

Clase: CAMIONETA Num de Ejes 2 - a e 

Tipo" DOBLE CABINA Num de Ruedas, NO REGISTRADO cuarta Pto E 
Servicio: PARTICULAR Operadora, NO REGISTRADO Fecha de Emisión: 

Chasis Remarcado* NO Disco. NO REGISTRADO 16 de Sepuembre de 2016 13.08 
Motor Remarcado: NO Ortopedico, NO REGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: | a 
< Documento de Identidad. CED- 1900098276 Propietario Desde, 0503-2008 Lugar Canal Emisión: 

Nombres: EUGENIO CABRERA FIERRO Gad Guaranda, Guaranda 

_BATOS DE MATRICULACIÓN: JS a 
Mes de Matriculación FEBRERO Estado ACTIVO Comprobante de Pago: 

Ultima Matrícula: 11-04-2016 Fecha Vigencia Matrácula 30-12 2021 
.7 Última Revisión 11-04-2016 Lugar de Vitima Revisión. GAD QUINSALOMA ¡ 606994 

Último Año Autorizado. 2016 Fecha de Registro 11 04-201 Ts 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor 80AT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta. NO REGISTRADO ¿ Valor del Servicio: 

«Información de Gravámenes Vigentes:. $ 7,00 

DESCRIPCIÓN ol IÓN. E o o 

Ñ z 9548456 
Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. : 
| 

Historia de Dominio... ; 
po Y : a ENTRES" q 

DESDE HAsTÁ, HERE COMPLETO +* STITUCIÓN: | 
SOMA 2012 NOREGISTRADO CEO 1900098276 CABRERAFERTOEUCEÑO : : Anacincamcon ne | 

TRANSITO ! 

OS MAR 2008 34010 2041 GEO 1900008276 CABRERA FIERRO EUGENIO ANT AGENCIA NACIONAL DE ( 
TRANSITO i 

«Historia de Cambios:. : *% 
i q £ , 

FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN / 
VUABRZON MATRICULACIÓN ANUAL PARA VENICULOS Restzado por AXISANT Renoracn el Peso de Creta ANT AGENCIA NACIONAL DE Ah 

DOJULZONZ — NRIRCULACION PRIMERA MEE VE-ICULOS O PESSIRAN ANT AGENCIA NACIONA DE 
e reo ecuador 

$ 
lr 

     

  

Agencia 

Nacional 
de Tránsito 

Pagina 1 de 2 

   

     

  

  
         

      

e nada vir,



  

TRANSITO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

La presente certificacion se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Transito, validos e ingresados a la fecha 
ás enusion de este certificado Para verificar su autenticidad y legitimidad favor mgresar al portal web de la ANT seleccionar la pestaña 
"orogramas/servicios" menú "certificados en linea" opcron "validación de certificados* y digitar el código del certificado ejemplo CUV-2014-00000027 o 
mediante la aplicacion desarrollada para telefonos celulares 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnporte Terreslre, Transito y Segundad Vial de acuerdo flo 
establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV (6 las valores de los derechos a los Títulos Habitantes y demás documentos valorados, medantéya 
expedicion de la Resolucion Nro 138-DIR-2014-ANT aprobo el Tanfano paro el ejercicio fiscal 2015, por lo que la presente especie fiscal tiene un costo 
USD$ 7.00 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con las Resolucrones No 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolucion 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 2014 con las 
el Directorio de la Agencia Nacional de Transrto, emitio el Instructivo para la emision de certificados en nea que permitira eritis certificados A traves de 
<onales en linea a favor de las personas que asi jo requieran, séan estas naturales o jurídicas, de caracter privado, publico y semipublico, a nivel nacional, 
con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas 

   

Atraves de este servicio el usuano podra oblener ceruficados digitales Sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de 
Transito 

* Registro Nacional de Vehiculos 
* Registro Nacional de Conductores 
*Regsiro Nacional de Infracciones 

Las certificaciones cambiaron de denommacion y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR” reemplaza los 
certificados que se emitlan anteriormente "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR”, "CERTIFICADO DE REVISIÓN ANUAL 
VEHICULAR” "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y "CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS" 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podra ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a estos documentos 
pata los tramites de mdole administrativo, judicial y/o particular miciados ante cualquier entidad del sector publico o privado, para lo cual, toda persona 
teresada y los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad an la pagina web de la Agencia Nacional de Transito 

- «cu tanido la pestaña "programasfservicios” menu tramites en linea”, opcion “certificados en lnea” opcion "validación de certificados" y digitando el 
codigo del certficado ejemplo CUV 2014-00000027 o mediante la aplicacion desarrollada para telefonos celulares 

Por lo señalado, no se exigsa al usuano, para nmgún hpo de trámite sea publico o privado, certificados adicionales a los indicados en la pagina web de la 
ANT que contengan la informacion señalada en cada uno de éstos 
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Fecha de Emisión: 
16 de Septiembre de 2016 13 08 

  

Lugar / Canal Emisióna 
Gad Guaranda, Guaranda” 

Comparta dego 
606994 —-. 
Vatordel Serio: 
$7,00 

Sole 
9548456 
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ECUATORIANA DE MOTORES CÍA. LTDA, 

  

  

Grupo Mavesa 

Ambato, Septiembre 16 del 2016 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente Ecuatoriana de Motores Motorec Cia, Ltda!, Cerifiba que el 

Sr. CABRERA FIERRO EUGENIO, portador de la CI No 1900098276, adquirió 
con fecha 13-09-2011, un vehículo de las siguientes características: 

dy 
MARCA: HINO dl BE 
MODELO: XZU423L-HKMRD3 Xi Y rt 
MOTOR: N04CTT25323 A . 

- CHASIS: 9F3YT20H2C6000934 SS 
COLOR: BLANCO : 
AÑO: 2012 

- TIPO: CHASIS CABINADO 

El vehículo se encuentra cancelado en su totalidad. 

  

, 
Fi 

Ecón. Miguel L7 Naranjo Saá 
GERENTE DE SUCURSAL 

ECUATORIANA DE MOTORES MOTOREC CIA. LTDA. 

HIMNO | ARIMGESTONE | A Sirraén Demons Won grupomavasa.com.ec 

  

  

AMBATO HINO ASESORIA / REPUESTOS / TALLERES Av ladaamenca Km 15 Telf (03)2445251 1800-MAVESA mass ECUATORIANA DE MOTORES.
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Factura: 001-002-000005577 

DDD 
20160201002P02457 

NOTARIO(A) HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL, CANTON GUARANDA 

EXTRACTO 

  

  Escritura N*- [2016020 1002P02457 
  

  ACTO O CONTRATO. 
  PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 
  

FECHA DE OFORGAMIENTO, ]16 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 (16 51) 
  

  'OTORGANTES 
  

7 
z 

] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

        
  

  

  

  

OTORGADO POR 
No a Documento de Persona que la Persona | — NombresfRazón social Tipo Intervinmnete Isunildag > [ffeniticació [nacionalidad] Cada prados 

CABRERA VILA SANDRA FOR SUS PROPIOS ECURTORIA [ADJUDICATARIO 
Matar MARIANELA DERECHOS CÉDULA, 1900410216 [ua 

CABRERA VILLA DIEGO ECUATORIA SANDRA MARIANELA. Mara PEO REPRESENTADO POR [CÉDULA sooosiaris [E MANDATARIO(A) [AA MA 
ECUATORIA SANDRA MARIANELA Natural. [CABRERA VILLA EDGAR OMAR | REPRESENTADO POR JCÉDULA 190ososoga [ES MANDATARIO AA e 

CABRERA VILLA CARLA ECURTORIA SANDRA MARTANELA a LA REPRESENTADO POR | CÉDULA tevosasaso [ES MANDATARIO) Cara LA 
EABRERA VIELA MAYCO ECUATORÍA SANDRA MARIANELA Natura! Ecco REPRESENTADO POR [CÉDULA 1900446277 [ES Mano A 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ADJUDICATARIO Natural [CABRERA FIERRO EUGENIO [Coromaoe ¡CÉDULA 190000e27e |ES e 

AFAVORDE 
No Sn son; a Documento de Persona que Persona | — NombresíRazón social Tipo Interviniento fócmacaa — |léontiicaio [Nacionaigad|— Canas pcia 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

BOLIVAR GUARANDA ANGEL POLVO CHAVEZ 
7 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” 
OEJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTA DEC ACTO O 500 
[CONTRATO     
  

TARIO(A) HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUARANDA 
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REGI DE LA PROPIEDAD 
Gobierno Autónomo Descentralizado GUARANDA 

  

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
  

  
  

ESCRITURA DE PARTICION 

UEO apor sor er Q E o po A AS 
ar 

een MARIANELA ar si CON EUGENIO c995 
É 

MRRO 

- — AFAVORDE. 

+ “4 EUGENIO CABRERA FIERRO 
> A e 

s O P eS ? o ? 
e er en P e. ar 

AAN. Queda anotada e it números 2973 del Repraioy 

Der 48 del Registro de la PropidiadÁ a las 15H00 del día MIERGOLÉS. - 

Guaranda 28 de Septiembre del 2016.- EL REGISTRADOR. 
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Ss e DR. RAÚL sd 
E > REGISTRADOR + 
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irección: Sucre y Azuay Teléfono: 032-550-850





DECLARACION JURAMENTADA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LUCIA HERMINIA VILLA 

JARAMILLO A FAVOR DE SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA Y 

HERMANOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 2 COPTAS 

En la ciudad de Guaranda, Provincia Bolívar, República del Ecuador, hoy día 

martes dos de agosto de dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR HERNÁN 

RAMIRO CRIOLLO ARCOS, EN MI CALIDAD DE NOTARIO SEGUNDO 

DE ESTE CANTÓN, en atención a la petición presentada por el señora Sandra 

Marianela Cabrera Villa, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en la parroquia Facundo Vela, cantón Guaranda, a 

quién de conocerla doy fe, por sus propios derechos y por sus propios derechos y 

como mandataria de sus hermanos Diego Fernando, Edgar Omar y Carla Maricela 

Cabrera Villa, según Poder Especial otorgado ante el Notario del Mustre Colegio 

de Navarra, Roberto Yurrita Odériz, con fecha tres de junio de dos mil quince, de 

1gual forma de Mayco Eugenio Cabrera Villa, según Poder Especral otorgado ante 

el Notario del Hustre Colegio de Murcia, Cristóbal Gamiz Aguilera, con fecha ses 

de junio de dos mil dieciséis, documentos que se adjuntan como habilitantes, con 

el fin de rendir su declaración juramentada, al efecto, juramentado que fue en 

legal y debida forma, Advertida de las penas del perjurio y de su obligación de 

decir la verdad, DECLARA: “PRIMERO.- Consta de la inscripción de defunción 

adjunta, que el 19 de agosto 2013, falleció en la parroquia Ximena del cantón   

AL



    

      Guayaquil, provincia de Guayas, mi madre Lucia Herminia Villa 

SEGUNDO - Con las partidas de nacimiento que incorporo, justifico d 

  

FERNANDO CABRERA VILLA, EDGAR OMAR CABRERA VILLA, CARLA 

MARICELA CABRERA VILLA, MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, y 

SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA, quedamos como únicos y 

universales herederos de la causante. TERCERO - Como bien de la sucesión 

intestada, quedaron: 1.- Un lote de terreno de la superficie de vemtidós hectáreas 

y cuarenta y un áreas, denominado “San Fernando de la Delicia”, perteneciente a 

la parroquia Facundo Vela, del cantón Guaranda, provincia Bolívar, adquirido 

mediante escritura pública de compraventa celebrada el 13 de julio del 2006, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 19 de septiembre del 

2006 2.- Un lote de terreno de la superficie total de dos cuadras y media, 

denominado “El Paraíso”, perteneciente a la parroquia Facundo Vela, del cantón 

Guaranda, provincia Bolivar, adquirido mediante escritura pública de 

compraventa celebrada el 26 de marzo del 2013, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón, el 17 de abril del 2013, 3.- Un lote de terreno,con la 

hijuela número “SEIS”, de la superficie de SEIS PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO HECTAREAS (6.84 has), denominado “Padmi”, perteneciente a la 

Yantzaza, del cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido 

mediante escritura pública de partición extrajudicial, celebrada el 05 de abril del 

2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 05 de agosto 

del mismo año. 4.- Un lote de terreno urbano, signado con el número SEIS, 

Manzana “B”, de la Ciudadela del Chofer, ubicado en el sector Tunantza, 

parroquia Zamora, cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido 

Guaranda Ecuago,



   
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 25 del mismo mes y 

año de su celebración 5 - Un lote de terreno rural signado con el número 15, de 

2740 hectáreas de cabida, ubicado en la Zona El Padm:, barrio El Padmi, 

parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chunchipe, 

adquirido mediante escritura pública de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Domimo, celebrada el 19 de octubre del 2006, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón, el 05 de febrero del 2007 6 - Un lote de terreno 

rural, de la hiyuela número siete, de la superficie de SEIS PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO HECTAREAS (6.84 has), ubicado en el sector El Padm, parroquia Los 

Encuentros, cantón Yantzaza, de la provincia Zamora Chinchipe, celebrada el 13 

de febrero del 2006, inserita en el Registro de la Propiedad del msmo cantón, el 

13 de febrero del 2006. 7 - Un vehiculo: placas XBZ0551, marca CHEVROLET, 

clase CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, año de fabricación 2008, modelo 

LUV D-MAX C/D DIESEL 4X2 T/M, motor 4JH1608648, chasis 

8LBETF1F480007371, color BLANCO 8- Un vehículo, placas PBW7279, 

marca HINO, clase CAMION, tipo CAJON-C, año de fabricación 2012, modclo 

XZU423L-HKMRD3, motor N04CTT25433, chasis 9F3YT20H2C6000934, color 

BLANCO.” Hasta aquís la declaración La compareciente, con la partida de 

defunción, y las partidas de nacimiento, más la declaración juramentada rendida 

ante el suscrito Notario, ha justificado la calidad de herederos de las personas 

nominadas, respecto a los bienes de la causante, por lo que en ejercicro de la fe 

pública de la que me hallo mvestido y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, CONCEDO LA



  

POSESIÓN EFECTIVA a favor de DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, 

EDGAR OMAR CABRERA VILLA, CARLA MARICELA CABRERA VILLA, 

MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, y SANDRA MARIANELA 

CABRERA VILLA, en la sucesión por causa de muerte de los bienes 

mencionados y en general todos los demás bienes inmuebles no descritos en el 

presente listado, vehículos, cuentas de ahorros, pólizas y cualquier otro beneficio 

público o privado dejados por la causante LUCIA HERMINIA VILLA 

JARAMILLO, ouyo dominio o beneficio puedan justificar los herederos; posesión 

efectiva concedida proindiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, Los señores 

Registradores de la Propiedad se servirán inscribir la presente Acta de Posesión 

Efectiva en los libros correspondientes, quedan pagados los derechos que graban 

esta clase de contratos Para la celebración de la presente diligencia se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leida que le fue por mí el Notario al 

compareciente, se ratifica en su contenido y para constancia firma juntamente 

conmigo El Notario en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE, 

(USandra 12) 

Sra Sandra Marianela Cabrera Villa 

C. €. 1900410216 

cl DR, 'ÁN R OLLO ARCOS 
f 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUARANDA 

3e otorgó ant: i y en fe de ell confiero ésta «Lim... copia certificada, Armada y sellada en 
Guara MA, de la Sd del 20 L£ 

           



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    IDENTIDAD CIUDADANA 

  

eoyrrerda Pomar 
Número único de identificación: 1900410216 

Nombres del ciudadano: CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimitento: ZAMORA 

CHINCHIP/YANZATZA/YANTZAZA(YANZATZA) 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER RL 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

TA O 7? Estado Civil: CASADO 

Sandra Cónyuge: APOLO MARTINEZ JHONY EFREN 
> 
== Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres del padre: CABRERA FIERRO EUGENIO 

Nombres de la madre: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: HERNAN RAMIRO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA    

  

    

    

Firma válida 
£. 6 Dita sige sy JO OSWIALDO, 

Directar General del Registra Cit, Identificación y Cedutación Date 2016.08. 12ECT 
Reason Fl 

mento Ea ni 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http /fservicios registrocivil.gob ecfconsultaNuv/ 

GORE Me AA RA 
REC CATASTRO 

| AAN) 1010. o Pese” a 

2098256  EUTYc IL 
OREA 

  

3: 900 
. . - 0 

La impresión del presente certificado no garantiza la tegalidad del mismo y lso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Direcoón General de Regutro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU): 1900410216 

Nombre: CABRERA VILLA SANDRA MARIANELA 

  

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información det carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

    
2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el ciudadano: SP 

- 93 Fdasexo - 2olu Fecha: 

Número de certificado: - 001. 010 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo verficar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha' 2 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS - BOLIVAR-GUARANDA-NT 2 - BOLIVAR - GUARANDA 

  
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http'//servicios.registrocivil.gob ecfconsultaNuv/ 

BI 
»B255    

La impresión del presente cerfíficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



SEÑOR NOTARIO -    ante el Notario del ilustre Colegio de Navarra, Roberto Yurrita Odériz, con fecha Tre 

junio de dos mil quince, de igual forma de Mayco Eugenio Cabrera Villa, según Poder 

Especial otorgado ante el Notario del llustre Colegio de Murcia, Cristóbal Gamiz 

Aguilera, con fecha seis de junio de dos mil dieciséis, mayor de edad, respetuosamente 

comparezco y solicito la siguiente POSESION EFECTIVA: 

PRIMERO.- Consta de la inscripción de defunción adjunta, que el 19 de agosto 2013, 

falleció en la parroquia Ximena del cantón Guayaquil, provincia de Guayas, mi madre 

Lucia Herminia Villa Jaramillo. 

SEGUNDO - Con las partidas de nacimiento que incorporo, justifico que: DIEGO 

FERNANDO CABRERA VILLA, EDGAR OMAR CABRERA VILLA, CARLA MARICELA 

CABRERA VILLA, MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, y SANDRA MARIANELA 

CABRERA VILLA, quedamos como hijos y universales herederos del causante. 

TERCERO.- Como bien de la sucesión intestada, quedaron: AO 

/ 1 - Un lote de terreno de la superficie de veintidós hectáreas y cuarenta y un áreas, 

denominado “San Fernando de la Delicia”, perteneciente a la parroquia Facundo Vela, 

del cantón Guaranda, provincia Bolívar, adquirido mediante escritura pública de 
compraventa celebrada el 13 de juho del 2006, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mismo cantón, el 19 de septembre del 2006 

2 - Un lote de terreno de la superficie total de dos cuadras y media, denominado "El 

Paraíso”, perteneciente a la parroquia Facundo Vela, del canión Guaranda, provincia 

Bolívar, adquirido mediante escritura pública de compraventa celebrada el 28 de marzo 

del 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 17 de abril del 

2013 

| 3 - Un lote de terreno, con la hijuela número “SEIS”, de la superficie de SEIS PUNTO 

OCHENTA Y CUATRO HECTAREAS (6.84 has), denominado “Padm'”, perteneciente a 

la Yantzaza, del cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido mediante 

escritura pública de partición extrajudicial, celebrada el 05 de abril del 2004, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 05 de agosto del mismo año. 

Va. Un tote de terreno urbano, signado con el número SEIS, Manzana “B”, de la 

Ciudadela del Chofer, ubicado en el sector Tunantza, parroquia Zamora, cantón 

Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido mediante escritura pública de



  

  

   
    

compraventa celebrada el 11 de abril de 1989, inscrita en el Registro dá 

de! mismo cantón, el 25 del mismo mes y año de su celebración. 

/ 5.- Un lote de terreno rural signado con el número 15, de 27.40 hectárdg 4 , 
ubicado en la Zona El Padmi, barrio El Padmi, parroquia Los Encuentros, cantó 
Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, adquirido mediante escritura pública de 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, celebrada el 19 de octubre del 

2006, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el 05 de febrero del 

2007. 

Y/ 6.- Un lote de terreno rural, de la hijuela número siete, de la superficie de SEIS PUNTO 

OCHENTA Y CUATRO HECTAREAS (6.84 has), ubicado en el sector El Padmi, 

parroquia Los Encuentros, cantón Yantzaza, de la provincia Zamora Chinchipe, 

celebrada el 13 de febrero del 2006, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón, el 13 de febrero del 2006 

7.- Un vehículo: placas XBZ0551, marca CHEVROLET, clase CAMIONETA, — tipo 

DOBLE CABINA, año de fabricación 2008, modelo LUV D-MAX C/D DIESEL 4X2 T/M, 

motor 4JH1608648, chasis 8LBETF1F480007371, color BLANCO. 

8.- Un vehículo. placas PBW?7279, marca HINO, clase CAMION, tipo CAJON-C, año 

de fabricación 2012, modelo XZU423L-HKMRD3, motor N04CTT25433, chasis 

9F3YT20H2C8000934, color BLANCO. 

Por lo expuesto, al amparo del numeral 12 del Art.18 de la Ley Notarial, solicito: 

Se recepte mi declaración juramentada sobre el derecho que tenemos los herederos 

nominados, en la sucesión por causa de muerte de los bienes mencionados y de 

manera generai en todos los bienes dejados por LUCIA HERMINIA VILLA JARAMILLO, 

a fin de que cumplida dicha diligencia, la misma que será prueba suficiente, se digne 

conceder la posesión efectiva a favor de DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, 

EDGAR OMAR CABRERA VILLA, CARLA MARICELA CABRERA VILLA, MAYCO 

EUGENIO CABRERA VILLA, y SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA, como 

universales herederos de la causante. Se dispondrá también la inscripción en los 

Registro de ta Propiedad correspondientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Para cumplir con este procedimiento, cualquier notificación la recibiré en la Notaría a su 

( >) 
=== 
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Año 2.015 

NOTARIA 

  

de 

D. Roberto Yurrita Odériz 
      C/ Olleta, 5 - bajo 

Telefono 948 70 04 85 

31300 TAFALLA (Navarra) 
FAX 948 70 23 71 

E mail ryurnmafMñotaniado org 

Guaránda_E0taio 
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ES COPIA AUTORIZADA DEL PODER OTORGADO POR 

DON DIEGO-FERNANDO, DON EDGAR-OMAR Y DOÑA 

CARLA-MARICELA CABRERA VILLA.- 

ARK 

EN TAFALLA, a 3 de JUNIO de 2.015. 
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Do APODERAMIENTO II 

| NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, --=---=-===-====-=-- 

| EN TAFALLA, mi residencia, a tres de Junio de dos 

l 
A IR 

Ante mí, ROBERTO YURRITA ODÉRIZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de Navarra. ——-—-—-—-—-—-—= === 

  

A DON DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

Y doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

vecino de OLITE, Rua Mayor, N.?* 15. Con D.N.I./N.I.F. 

español número 73.120.542-T y con pasaporte de la 

Republica de Ecuador número 1900413715. -=============-- 

  

DON EDGAR OMAR CABRERA VILLA, mayor de edad, con 

doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltero, y 

vecino de PAMPLONA, calle Doctor Fleming número 11-4% A. 

Con D.N.I./N.1.F. español número 73.467.487-J y cédula 

de ciudadania de Ecuador número 190040598-4, ==--=-=--=-=-=-- 

DOÑA CARLA MARICELA CABRERA VILLA, mayor de edad, 

con doble nacionalidad española y ecuatoriana, soltera, 

y vecina de MURIETA, Calle San Esteban número 33-1% A. 

Con D.N.I./N.I.F. español número 73.465.851-X y



  

  

  

pasaporte de la República de Ecuador número 1900546480. 

INTERVIENEN: En su propio nombre y derecho. ------- 

Identifico a los comparecientes con sus correspon- 

dientes Documentos Nacionales de Identidad, y les juzgo 

con capacidad bastante para formalizar la presente es- 

critura de APODERAMIENTO, y al efecto, —---------="-==-- 

TO DICEN Y OTORGAN: —-—-—-—--—- === === 

Que confieren poder especial, pero tan amplio y 

bastante como en Derecho se requiera y sea necesario, 

en favor dd su hermana DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA 

VILLA, mayor de edad, con doble nacionalidad española y 

ecuatoriana, Casada, y vecina de Murieta, cCc/ San 

Esteban número 33-1 A. Con D.N.I./N.1.F. español número 

73.461.955-R y pasaporte de la República de Ecuador 

número 1900410216, para que en su nombre y 

representación, y aunque en alguna forma incida en la 

figura jurídica de autocontrato o exista contradicción 

o contraposición de intereses, ejercite las facultades 

SIGUÍONTeS A 

a).- Reciba la herencia y comparezca ante una de 

las Notarías Públicas de Ecuador y suscriba en sus nom- 

bres la escritura de partición extrajudicial de los 

bienes hereditarios dejados por su señora madre Doña 

Lucía Herminia Villa Jaramillo. -=---=----=="======-===---  
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b).- Para que obtenga la inscripción en el Registro 

de la Propiedad correspondiente a la hijuela que les 

corresponde a cada uno de los poderdantes, como herede- 

ros de los bienes dejados por la extinta Lucía-Herminza 

Villa Jaramillo. === BRL 

c).- Diego Fernando Cabrera Villa, portador de la 

cédula de ciudagaenia número 1900413715, le autoriza a 

la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

venda y suscriba la escritura de traspaso de dominio a 

favor de su hermana Carla Maricela Cabrera Villa, la 

parte que le toca como herencia en la partición de los 

bienes dejados por la difunta madre, Lucía Herminia Vi- 

lla Jaramillo. ==" TIT - 

d).- Carla-Maricela Cabrera Villa, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 1900546480, le autoriza a 

la apoderada Sandra-Marianela Cabrera Villa, para que 

suscriba la escritura de compra que le hace su hermano 

Diego Fernando Cabrera Villa, la parte que recibe como 

herencia en la partición de los bienes dejados por su 

difunta madre, Lucía Herminia Villa Jaramillo. -=-=-=-=-=-==   Los mandantes confieren a su mandataria todas las 

 



  
    

facultades comunes y especiales previstas en las leyes 

ecuatorianas y en particular las tipificadas en el ar- 

tículo 44 del Código de Procedimiento Civil y la invis- 

ten de las potestades comunes expresamente incorporadas 

a este mandato, a fin de que no sea la falta de auto- 

rización lo que obste su fiel cumplimiento. -----—=“=== 

A OTORGAMIENTO >= 

Cumplidas la unidad de acto y la lectura de este 

instrumento conforme al artículo 193 del Reglamento No- 

tarial, los comparecientes se ratifican y firman. Hice 

las reservas y advertencias legales, en especial las 

que se derivan de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protec- 

ción de Datos de Carácter Personal. -—======"=="========- 

  

Doy fe de la identidad de los comparecientes, de 

que a mi juicio tienen capacidad y legitimación para el 

presente otorgamiento, de que sus consentimientos han 

sido libremente prestados y de que dichos consentimien- 

tos se adecuan a la legalidad, de que el presente otor- 

gamiento responde a la voluntad debidamente informada 

de los otorgantes y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público que redacto conforme a minuta faci- 
  

litada por _los poderdantes, extendido en tres folios 

del papel Timbrado de Navarra exclusivo para documentos 

  

 



K 3306259 Ena 
Mao bd 

      Gunrerda Enya, 

notariales de la Serie K., números 3306264, 3306263 y 

BROBRÓZ. ooo nooo 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNA- 
DO:ROBERTO YURRITA .- RUBRICADOS Y SELLADO. -—-----==-=-=-=- 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, obrante en mi pro- 
tocolo general corriente, y que, dejando nota en su 
original, la expido para DON DIEGO FERNANDO CABRERA VI- 

AN LLA sobre tres folios de papel del timbre de Navarra, 
E serie K, números 3306261, 3306260 y 3306259. Tafalla, 

el tres de junio de dos mil quince. DOY FE. ---===="=-- 

  

  

  

  

y ES 

| 

Aplicación Arancel, Disp. Agicional 
Tercera, Ley 8/1.989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA
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LEGAUNACIONES 

  
  
     

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País; ESPAÑA 
Country / Pays: 

El presente documento público 
Tlus public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Roberto Yurrita Odériz 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacty of 

agissant en quallté de 

  

4, y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / imbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.en Pamplona 6. el día 09/06/2015 
at/a the / le 

7. por el Sr, Tesorero del 1. Colegio Notarial de Navarra 

by f par 

8, bajo el número 4174/2015 7 

¿ 
    

    

   

NO / sous no 

9. Sello/ timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre:     

y Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
vwtario del documento haya actuado y, en su Caso, la identidad del sello o timbre del 

e el documento público está revestido. 
sta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostlle only certiñes the authentarty of the signature and the capacity of the person who has 
signed the public document, and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the 
public document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which It was issued. 

Cette Aposblle atteste umquement la véracité de la signature, la qualité en taquelle le signatarre de 
Vacte a agi et, le cas échéant, | “identité du soeau au timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifñe pas le contenu de l”acte pour lequel elle a été émise.
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Protocolo: 1.079 Fecha: 06/06/2016 
ESCRITURA PÚBLICA '* 

DE , 
PODER o. PE 

a 
OTORGADA POR . 

DON MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA 

A FAVOR DE 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA
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075303729 
  

ia CRISTOBAL GAMIZ AGUILERA 
NOTARIO 

C/ Colmanarico, 4 
Tel. 968-468549-F ax 068-477472 

Róraro 30800 LORCA (MURCIA) 

  

    
  

     
    

    

«ESCRITURA DE PODER ESPECIAL» 

Guaranda Ec,    
NUMERO MIL SETENTA Y NUEVE.-— 

En LORCA, mi residencia, a seis de junio de dos 

mil dieciséis. "TIT 

Ante mí, CRISTÓBAL GAMIZ AGUILERA, Notario de 

esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. ------ 

    COMPARECE == 

DON _MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA, de nacionali- 

dad ecuatoriana, residente en España, peón agríco- 

la, mayor de edad, soltero, vecino de Lorca (Mur— 

cia), con domicilio en calle Ortega Melgares, 105, 

3*-A, con tarjeta de permiso de residencia, en vi- 

gor, con N.I.E., numero: X6672468-F y según mani- 

fiesta con cedula de identidad de su país numero: 

LIO BL TT RR



  

  

  

INTERVIENE 

  

========== DICE Y OTORGA 

  

  

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de su hermana 

DOÑA SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA, de nacionali- 

dad ecuatoriana, no residente en España, mayor de 

edad y con pasaporte vigente de su país, número 

1900410216, para que en su nombre y representación, 

pueda ejercitar las siguientes: =---"="===========-=-- 

  

=FACULTADES===: 

  

a).- Recibir la herencia y comparecer ante una 

de las Notarias publicas del Ecuador y suscribir en 

su nombre la escritura de partición extrajudicial 

de los bienes hereditarios dejados por su señora 

Madre, Doña Lucia Herminia Villa Jaramillo. ------- 

b).- Obtener la inscripción en el Registro de 

la Propiedad correspondiente de la hijuela que le 

corresponde al poderdante, como heredero de los 

bienes dejados por la extinta, Doña Lucia Herminia 

Villa Jaramillo. === nooo



CT5303728 

10/2015     
El mandante confiere a su mandataria todas las 

acultades comunes y especiales previstas en las 

leyes ecuatorianas y la inviste de las potestades 

comunes expresamente incorporadas a este mandato, a 

fin de que no sea la falta de autorización lo que PL_ 

obste su fiel cumplimento. ===" TIT 

Hago, verbalmente, las reservas y advertencias 

legales, en especial, que los datos recabados para 

la redacción de este instrumento público y su fac- 

turación y seguimiento posterior forman parte de 

los ficheros existentes en la Notaria, utilizándose 

para las remisiones posteriores de obligado cumpli- 

miento legal. Los datos serán tratados y protegidos 

según la legislación notarial y la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de datos 

de carácter personal, pudiendo su titular ejercer 

los derechos de información, rectificación y cance- 

lación según la citada ley. Los intervinientes  



  

incorporación de sus datos y la copia 

  

del documento de identidad a los ficheros de la No- 

taría, con la finalidad de realizar las funciones 

propias de la actividad notarial, y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario 

que suceda al actual en la plaza, pudiendo su titu- 

lar ejercitar sus derechos de acceso, rectifica- 

ción, cancelación y oposición en la Notaría. ------ 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ====== 
> 

Leída por mí, en alta voz esta escritura al 

  

compareciente previa advertencia de su derecho a 

leerla por sí, del que no usa, presta su consenti- 

miento y la firma conmigo, el Notario que doy fe de 

haber identificado al compareciente por su reseñado 

documento de identidad, que el otorgante tíene a mi 

juicio capacidad y legitimación suficientes, que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, que es- 

te otorganiento se adecua a la legislación y a la 

voluntad debidamente informada del interviniente u 

otorgante y, en general, del contenido íntegro de 

este instrumento público, redactado conforme minuta 

presentada por el compareciente, extendido en



  

10/2015     
tres folios de papel exclusivo para documentos no- 

tariales, números el presente y los siguientes en 

orden de numeración. 7-7 

Esiá la firra del compareciente. Signado. cars OL 

TOBAL GAK1Z. Rulricadí y sellado. ==“ oo 

ES COPIA de su original con el que literalmente 

concuerda y donde anoto esta saca. Y la expido para 

EL COMPARECIENTE, en tx folios d papel nota- 
rial, el presente y los dos posteriores, «*n orden y 

de la misma scrze, en LORCA el mismo día de su 

otorgamiento. DOY FE, - 
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que elciocumento publico esté revestido Esta Apostila ru corulica el caworido del 
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EUROPA 

NIHIL PRIUS FIDE 
NOTARIO     euaranda - Berador 

CRISTÓBAL GÁMIZ AGUILERA 
NOTARIO 

LORCA 

C/ Corredera, 2 - 30800 Lorca (Murcia) - Telf. 968 46 65 49 - Fax 968 47 74 72 

e-mail:cgamizcorreonotarial, org
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Dirección General de Registro Cir Identiicación y Cedulaci dsd 

andas REPÚBLICA Dist. to JADO A 
ESPECIE VALORADA. 

USD. 3.00 

Guarani Fea 

DIRECCION PROVINCIAL DE" ZAMORA CHINCHIP 

  

| PE 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: RAARARARARRAA LAA LIRA R 
AERARARRARARARARARAER ER ARA RARE RAR RARA Del Canton LOJARRRRARIRNRARARRARARA 

correspondiente a 1981 Tomo 2-=  Pagiña 33 , Acta 441 ;¡ consta 
la inscripcion de: CABRERA VILLA DIEGO FERNANDO 

  

nacido en: SUCRE , Canton: LOJARARAXA RARA ERA NARRA AA 

Provincia de LOJAR**XX%XXX4k%; el DIECISEIS * de SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA **XXXX* ¡HIJO de EUGENIO CABRERA FIERRO 

nacionalidad ECUATORIANAX******x ; y de: LUCIA HERMINIA VILLA JARAMILLO 

nacionalidad ECUATORIANARRAAREL. , 

YVANZATZARRARARARÍRER a, 22 de ABRIL ***  dél 2015. 

- Cedula: 190041371-5 

   
O CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

O CERTIFICADO DE MATRIMONIO. 

O CERTIFICADO DE UNION DE HECHO ” 

U CERTIFICADO DE DEFUNCION 

IE co: + 
O PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000935685 

 





    

lay RECÚBLICA DL ECUADOR EPUDLICA Dil ECUADOF 
z Ea T Dirección General de Registro a [uentíicación y Cedulación 

    

    

    

Deco er 8 Spa a 
nticacion y Ceac 

Guaranda Fe, 

DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIP 
   

PARTIDA DE NACIMIENTO 
   

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: REXARRALARAIA ARK AA RARA 
| Parroquia LOS ENCUENTROS Def Canton VANZATZARARRARERERARARER 

correspondiente a 1986 Tomo 2-1 Pagina 27 , Acta 384 ; consta 
la 5nseripcion de. CABRERA VILLA EDGAR OMAR PE 

nacido en: LOS ENCUENTROS , Canton: YANZATZARX*RRARARAAAARERE 
Provincia de ZAMORA CHINCHIP; el TRES **k*k*% de OCTUBRE * de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAICINCO * ,HIJO de. EUGENIO CABRERA FIERRO 
nacionalidad ECUATORIANARRARA%R ; y de* LUCIA HERMINIA VILLA JARAMILLO 
nacionalidad ECUATORIANARKA NARA. , 

YANZATZAX*XXAREXRAREX a, 22 de ABRIL *** del 2015. 

cedula: 190040598-4 

  

    

  

U CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

O CERTIFICADO DE MATRIMONIO + 

O CERTIFICADO DE UNION DE HECHO 

[O CERTIFICADO DE DEFUNCION 

O PARTIDA COMPUTARIZADA



VONFTEAZODS 

 



    

DIRECCION 

CERTIFICO: Que en el reg 
RRRRARARA LIRA RA AAA RARA 

REPUBLICA Del EC 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

WO 

  

Den en apar 
eptfcación y Cadulacin 

ESP: 

USD, 300 

VALORADA 

  

PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIP 

  

istro de nacimientos dez RAXERRARARAR AA ANA RRRAR 
XREXARARAAX Del Canton YANZATZIAREXERAAAXARAA RAR 

correspondiente a 1979 Tomo 4-1 Pagina 38 , Acta 327 ; consta 
la inscripcion de. CABRE RA VILLA SANDRA MARIANELA PO 

  

nacido en: YANTZAZACYANZ 

Provincia de ZAMORA CHIN 

ATZA) *e Santon: YANZATZARRKARAHARRARARARES 

CHIP, el DOCE AX*A*X* de AGOSTO ** de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAINUEVE * ¡HIJA de: CABRERA FIERRO EUGENIO 

nacionalidad ECUATORIANA 

nacrionalidad ECUATORIANA 

VANZATZAREKAKEXARARA a, 

Cedula: 190041021-6 

  
(] CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

[O CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

[O CERTIFICADO DE UNION DE HECHO 

UU CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

[O PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000935686 

XXXXKXXK ; y de: VILLA JARAMILLO LUCIA HERMINIA 

ARARARA, , 

22 de ABRIL **x* del 2015 
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    REPÚBIICA Dil ECUADOR 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedula reco Gs a Jero! 

Iéantfcacony Cedlación    
ESPECIE VALORADA 

USD. 3.00 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de REMERA ERA A RAR RANK 

EREXARRARRE RA RARA RERARÍ AA RARA RAR Del Canton YANZATZAXXXRARARAARK ARANA 

correspondiente a 1989 Tomo 2- Pagina 114 , Acta 283 ; consta 
la inscripcion de. CABRERA VILLA CARLA MARICELA PL 

nacido en: YANTZAZA(YANZATZA) 4k , Canton: YANZATZARRRRRARIRRARAARAR 
Provincia de ZAMORA CHINCHIP; el QUINCE 4+%xX* de OCTUBRE * de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTALOCHO * ¿HIJA de: EUGENIO CABRERA FIERRO 
nacionalidad ECUATORIANAXX*X%*X* ; y de: LUCIA HERMINIA VILLA 

nacionalidad ECUATORIANAXRA%ARA “ , 

YANZATZIARRAXRARARRARA a, 22 de ABRIL *** del 2015. 
I 

cedula: 190054648-0 

  

      

    

E CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

O CERTIFICADO DE MATRIMONIO ». 

O] CERTIFICADO DE UNION DE HECHO 
O CERTIFICADO DE DEFUNCION 
[7 PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000935687 CÓDIGO 16 

 



VNF 
O 

 



  

    y REP! JSLICA JEl ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación Locarno toga 

    
     Gueranda_Etuado,     

DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIP 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO - PL 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: AREXARKARAAA RAR NAREA RAR 

RRRARERARA RRA AARELE RRA RARÍRAARAARA Del Canton YANZATZARAARARE RARA RARA 

correspondiente a 1984 Tomo 3- Pagina 1), Acta 481 ; consta 

la inscripcion de: CABRERA VILLA MAYCO EUGENIO 

nacido en: YANTZAZACYANZATZA) ** , Canton: YANZATZARARARRAA RARA RAR 
Provincia de ZAMORA CHINCHIP; el DIECIOCHO * de AGOSTO %x de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS **k ¡HIJO de. EUGENIO CABRERA FIERRO 
nacionalidad ECUATORIANAXAXARAR ; y de, LUCIA HERMINIA VILLA JARAMILLO 

nacionalidad ECUATORIANARERARAA. - A 

VANZATZAXARAXKARARER a, 22 de ABRIL *** del 2015. 

cedula: 190044627-7 

   
      

O CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
O CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

DO CERTIFICADO DE UNION DE ECHO 
O CERTIFICADO DE DEFUNCION 
E PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000935684 

  

CÓDIGO 16





TRECION EE 

RECINTO SAN FERNANDO yl 
TODPÉR 

  

[US$ “4798 00 
TOTAL MAT AR 

us$ 283 74” 

    

   
     

  

     

  

   

  
PLACRARTERIOS. 

Importa"! 

    
    

PPM OAIGEN 

¡ECUAD -     

    

  

      TIINÓRAJE 
"4 03000       CAD 

AH12/2016 -     

-
     Guaranda - Fr



ONPE: 

 



  

  

  

  

   
  : [1900098276 ce    

  

   
  

LT TOAL HATAIGULA,       

    

  

  

     
  

SN “1 US$ 545.53 r E 

  

  
  

  

  

  

    

  

   A guaranda - Fe yo



 
 
 
 

 
 

P
a



aire COMPROBANTE DE INGRESO 

  

Numero identificación 

Efectivo 

Detalle de Pagos 

TP MO 

Firma Autonzada 

Fecha 17/02/2016 

RDC_00000120612 092 RECIBO CANCELACION DEUDA + División Vehiculos Hino 

1900098276001 CABRERA FIERRO EUGENIO 

CANCELA CUOTA 

Total efectivo 

Valor No.Cuenta No.Cheque Banco 

000 - - - 

Total Detalle de Pagos 

Total Ingresos 

  

622 56 

000 

622 56





JediLATIR ia 
| MN AN 

Factura: 001-002-000005040 . 20160201002P02095 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20180201002P02098 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FEGHA DE OTORGAMIENTO 2DE AGOSTO DEL 2016, (11 41) 

OTORGA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUARANDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

  

  

  

  

  

PETICIÓN DE, 
PO MTERVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — [No IDENTIFICACIÓN. | 

CABRERA VILLA SANDRA AN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1900410218 

e LA SANDRA REPRESENTANDO A DIEGO FERNANDO CABRERA VILLA CÉDULA 1900410216 

A VILLA SANDRA REPRESENTANDO A EDGAR OMAR CABRERA VILLA [CÉDULA 1900410218 

PABRERA VILLA SANDRA REPRESENTANDO A CARLA MARICELA CABRERA VILLA CÉDULA 1900410216 

ne ALLA SANDRA REPRESENTANDO A MAYCO EUGENIO CABRERA VILLA CÉDULA 1900410216           
  

Nombre del causante; POR LUCIA HERMINIA VILLA JARAMILLO 

Observaciones: 

   

  

¡OTARIO(A) HERNAN RAMIRO CRIOLLO ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUARANDA



 
 

 
 

ANPTEAOAS



REC! DE LA PROPIEDAD 
Gobierno Aulónomo Descentralizado 

  

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
  

   

POSESION EFECTIVA 
QIZARFAFID A 

Me E REGISTRO DEA SOME 

SS S SS 

OTORGAR HOR: no A e 

SL a p a po 

CE > lo LE >, 

LÍA BERMINIA VILLA JARAMIBLÓ > ¿o 
Li LA 

A FAVOR: 

SANDRA MARIANELA CABRERA VILLA Y HNOS 

> a > 
AS ao? y >> SN so? 

RAJ 4 Queda anotada e inscrita, bajo los 27359 del Repertorio y 1966 Seo po 

de la Propiedad , a las 11100, 0 eS. Guaranda, Agosto 02 fs 7 

$ Gljlco- EL REGISTRADOR- — 4 0 ges > 
hy Al 

Cn 

Dr. RAÚL VERDEZOTO VELA 

RE ISTRADOR DE LA PROPIE SN 
6 se A 

FFÓN GUARANDA a 
AOS 3d 
L£o? LA 

bs” har” 

  
  
  

rección: Sucre y Azuay Teléfono: 032-550-850





 


